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PROLOGO 

La criminalidad en la ciudad de Mé:!ico, es cada ve:: mas vio 

lenta, muscular y activa, la v1olenc1a ha penetrado hasta den

tro de nuestra familia aumentando las ci~ras de mujeres maltra

tadas y niños golpeados y de ataques de índole sexual. 

Pero a pesar del sentimiento de inseguridad, las victimas no 

denuncian muchos delitos. Las se:~ualmente agredidas, debido en

tre otras razones a que esto debia real1:::arse en una oficina 

pública en la cual todos se enteraban de lo sucedido, atendidas 

las victimas por per-sonal poco sensible e inprep~.rado para re

cibir a este tipo de personas. 

Debido a esto, fué que con un esfuerzo institucional, reto

mando las estrategias delineadas en el Consejo de Europa y por 

la Asamblea de las Naciones Unidas, a través de la declaración 

sobre principies fundamentales de las victimas de los delitos, 

se determinó que el Estado Mexicano en el Distrito Federal, se 

haria subsidiario en la reparación del daño cuando de manera 

emergente lo requieran las victimas, por lo pronto las de delt

tos se:< ual es. 

Esto ha ido originando una transparencia, se ha venido ins

titucionalizando, ya que los estereotipos se:<uales del1nenan la 

mayoría de los comportamientos a nivel macrofisico y microfisi

co, legitimandose socialmente relaciones de dominación-subord1-

nación entre los sexo~. Esto genera una educacion deficitaria 

sexual, 9enital1zando cualquier planteamiento sobre el tema, y 

reproduciendo roles violentos que incorporan una ideología ma

chista al mundo de la representacion tndividual. 



Es por esto, que las ra~onés antes mencionadas me motivaron 

para realizar la presente investigacion titulada "Hostigamiento 

Se:.cual", la cual divido en cinco capitules. 

El primero de el los, denominado "Antecedentes del Host1 ga .. 

miento Se:cual e Importancia del Estudio de la Delincuencia", en 

el que describo los conceptos tanto de delito, de delincuente, 

de victima y lógicamente el concepto de delito de hostigamiento 

se:<ual. 

En el segundo capitulo, denominado "Relación del Hostigami

ento Sexual con otros delitos", en el que menc:i ano que la mayor 

parte de los delitos seHuales están encaminados siempre por el 

delito de hostigamiento sexual, aunque no siemore sancionado, 

porque ce acuerdo a lo que establece el articulo 259 Bis del 

C6digo,Penal para el Distrito Federal, es necesario que se man

tenga una subordinación en la victima, ya sea en lo laboral, 

en la docencia o en lo doméstico de igual manera en cualquier 

otra relación que implique subordinación y además; que hayan 

e:<istido finales lascivos y asedios reiterados. 

En el tercer capitulo, titulado "Elementos que Constituyen 

el Delito de Hostigamiento Sexual", en donde se establece que 

el sujeto activo del delito debe de presentar las caracte~isti

cas de asedio y de una manera libidinosa y además que debe de 

ser en repetidas ocasiones, algo también importante es que 

exista subordinación, establezco en este capitulo, la diieren

cia con respecto a la penalidad cuando el SUJeto activo ael 

delito de hostigamiento sexual es cometido por serv1aor Dúbli-



co, y que ostente una jerarquía, causando un pe,...juic10 o daño a 

la victima. 

En el capitulo cuarto, denom1 nado "Praol emáti ca del Hostiga

m1ento Sexual" 1 hago un ana.l 1s1s directo en practica de inves

tigación de campo a la problemática que presenta la victima, un 

presunto responsable y terceras personas involucradas, además 

una critica a la problematica que presenta el autor o victima

rio o sujeto activo de este delito. De esto surgen y se encua

dran los delitos contra la libertad y el normal desarrollo psi

coseKual, creando además problemas de :índole económico y de es

tabilidad familiar y en la que la sociedad conte~poranea por la 

naturaleza de este ilícito recrimina estas conductas tipifica

das en nuestro Código Penal de delictivas. 

En el quinto y último capitulo, titulado "Le Creación de las 

Agencias del Ministerio P•)blic:o par-a Delitos Se:<uales en el 

Distrito Federal", menciono la importancia que nan adc:¡uirido 

desd~ su creación, que con el a~an de prooorcionar el empleo de 

mecanismos Jurídicos-formales y s1mpl1fic~r al má:<tmo las mo--

lest1as a las victimas de los il icitos se:<uales, ha obtenido 

resultados favorables en una capta.ció~ mavor de denuncias y así 

la F'rocuraduria General de Justicia deJ I:·istr1to Federal, ¡¡e ha 

orientado para saber la zonñ de mayor violencia que existe en 

el Distrito Federal el ambi to se:<ual. 

De esta manera se ha creado una intraestructura humana y téc

nica, capa~ de reducir al máximo el imo~ctc de la vic~im1:ac1on 

con un ambiente de seguridad y discreción, con profesionalismo, 

que condu~ca a reducir la c1~ra neqra ae los delitos seKLiales. 



" C A P I T U L O I " 

ANTECEDENTES DEL HOTIGAMIENTO SEXUAL E IMPORTANCIA 

DEL ESTUDIO DE LA DELINCUENCIA. 

A. CONCEPTO DE DELITO 

B. CONCEPTO DE DELINCUENTE 

C. CONCEPTO DE VICTIM~ 

D. CONCEPTO DE HOSTIGAMIENTO 



I. ANTECEDENTES DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL E IMPORTANCIA DEL 

ESTUDIO DE LA DELINCUENCIA. 

El delito de Hostigamiento Sm<ua.l aparece como uno de los 

resultados a los reclamos de nuestra. sociedad, por el mal trato 

a mujeres trabajadoras, tr.abajc.\t1ores ·.¡ n1 ños; il.Si tamoi en, como 

a estudiantes los cuales han sido ~tropelJados en sus derechos 

humanos, tanto en el derecho al trabajo, como en su libertad 

seKual. Y para que exista este delito debe de mantenerse una 

jerarquia y una subordinación. 

Es par esto que fue preciso hacer los planteamientos 

neces~r1os para que nuestros representantes tomaran cartas en 

el asunto y lleqaran a la conclusion de creaí una norma Ju-

ridica que frenara este tipo ce cwo1crarieoaic:fEs. Con esto no 

Quiero deci.r que m1.1chas. personas Que ostentan Jerar-quia y poder 

tanto en lo laboral como e3C01ar, o aom~st1co, no s1qan come

tiendo este tipo de abuso~. 



Como es bién sabido, e:llSten grupos feministas apoyados por 

grupos de la sociedad civil a traves del tr~baJo continuo ce -

mujeres que desde hace aoro:<imadament.e d1e=. años, apoyan a vic

timas de delitos se:<uales. 

En el año de 1976, se inició la construcción de alternativas 

conceptuales que dieron origen a diversos proyectos juridicos 

al igual que la concientización a la desarticulación de estra

tegias gubernamentales para las prácticas jUoiciales, como lo 

observé en las reformas que se hicieron al Codigo Penal para el 

Distrito Federal, de 1984 y l'T89, en las cuales ei<istian prác

ticas concretas, creando un ambiente propicio para proponer una 

reforma integral adecuada a la realidad social. 

A través del tiempo y escuchando los recl&mos de la sociedad 

de abusos como los que se cometían por orqani=aciones sindi

cales y autoridades laborales, para que cuando una empleada pu

diera obtener su ascenso o una estudiante una calificación, re

cibian propocisiones indecorosas para poder lograrlo. 

Considero que es un paso importante, la inclusión del hosti

gamiento Geaual como delito contra la libertad y el normal de

sarrollo psicose:<ual, en la protección de la dignidad respeto y 

desarrollo sano de las relaciOnes int~rpersonales en áreas l~

borales, y otras como la escol.ar y ·del servicio doméstico, etc. 

Castigar el Hostigamiento Se:<ual, imolica garanti;!ar los de

rechos humanos de las personas subordinadas a superiores .1erár

Qu1cos que uti l i ;?.aban el hosti 9am1 en to se:<ual como mecanismo de 

presión. 
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Es interesante destacar la situación fática producto de la -

miopia legislativa en un problema cuyas graves repercuciones 

afectan en su mayoria a las mujeres~ 

La población femenina se encuentra e:(puesta al asedio y al 

abuso de sus jefes, patrones o maestros con móviles eróticos 

se1<uales que impiden su superación y desarrollo personal, ya 

que en algunos casos se ven en la necesidad de abandonar su 

empleo o estudios por no acceder a las proposiciones lascivas 

de éstos sujetos. 

En mayo de 1990, fue propuesta la iniciativa de ley ante el 

Congreso de la Unión, para que se considerara como delito el 

Hc~tigamiento Sexual, que afecta irreversiblemente a la hones

tidad y dignidad moral de la mujer, afectando no sólamente a 

ellas sino también trascendiendo al desarrollo económico y 

social de la familia y por ende el desarrollo de nuestro pais. 

Cuando se presento este proyecto de iniciativa de ley ante 

la Cámara de Diputados, muchos de ellos sarcasticamente en 

forma de burla pronunciaron que seguramente no codrian volver a 

voltear a ver a una muchacha o que no podrían tampoco volverle 

a dirigir la palabra, pero esto fue por causa de desconocimien

to de la intención que se perse9uia, específicamente del plan

teamiento ya que era necesario aclarar a que ae refería este 

proyecto y la aclaración que se dió, es que se refería al hos

tigamiento que se dá utilizando jerarquía y poder, y que además 

fuera de manera reiterada y que constituye un trato ofensivo 

para quien lo &ufre. 

le 



Por eso es necesario que aquellas personas en nuestra socie

dad que son hostigadas y que se les hace la vida imposible, 

incluso se les pueda negar ascensos, o una calificación en los 

centros educación, tengan un apoyo en la legislación para 

enfrentar este tipo de situaciones, subrrayando principalmente 

que en la sociedad en la que rige el derecho entre los seres 

humanos no debe existir diversidad entre hombres y mujeres~ no 

puede ni debe significar subcrdinac10n, humillación, ni violen

cia en los géneros, igual que en lo politice esta diversidad o 

pluralidad puede ser asumida con respeto y con igualdad. 

Tratando de que antes de que culminara el periodo de secio

nes en la Cámara que era el 15 de julio de 1990, hubiera una 

respuesta a lo discutido y se tomara una alternativa, no sola

mente de la Cámara de Diputados sino también de la sociedad 

civil para poder tener un dictamen positivo que permitiera 

enfrentar este tipo de agresiones. 

Asi mi5mo se puede decir que ya en diciembre de 1980, promo 

vió el Ejecutivo Federal ante la Procuraduría General de Justi

cia del Distrito Federal y en algunas entidades del pa~s, las 

primeras agencias investigadoras especial i:?:a.oas en la atenci 6n 

de mujeres victimas de la violencia se:<ual, y que eran atendi

das sólo por mujeres; así también promoviendo en ese mismo año 

programas de apoyo del sector salud. 

La violencia sexual forma parte de un conJunto de conductas 

que se derivan de la desigualdad y del sometimiento de la mujer 

en todas las clases sociales, ya que se les escatiman derechos, 

17 



como la disposición de su propio cuerpo: le ideologia patriar

cal dominante fer Jada en los va.1·ones, una conoucta de poder y 

beligerancia y en la muJer de sumiciOn y de culpa presentándola 

como frágil o inmadura y por tanto como presa facil para el 

asedio y los ataques -se:wales. 

Estos planteamientos y denuncias fueron e:<puestos en el foro 

de consulta popular sobre delitos se:<uales y a la que convocó 

la Comisión de Justicia de la LIV Legislatura, en la que parti

ciparon en el foro, legisladores, ciudadanos, académicos, 

representantes de instituci.ones, asociaciones y colegios rela

cionados con la problemática jurí.dica y social de los delitos 

seKuales, en la que se demanda una legislacian mas estricta 

que respondiera al reclamo de una mayor seg1,..•ridad pública y a -

la moral de una nueva sociedad. 

En el mes de Julio de 1990, se reunieron personalidades co

nocedoras y e:cpertas en la materia, para hacer el análisis 

sobf"'e la iniciativa de Ley de Hostigamiento Set<ual que habi.a 

sido presentada ñ la Cámara de Diputados el 17 de mayo del 

mismo año por' sesenta y una diputadas de las diversas fraccio

nes parl.amentarias que integran la le9islatura en ejercic10 de 

las facultades que les concede el articulo 71 Fracción 11 de la 

Constitución Politica de lo,; Estados Unidas Me:ncanos. 

Dicho análisis consistió en ouscar punto por punto que la i

niciativa realizada no a~ectara derechos humanos, pero que si 

tuviera los elementos para que se encuadrara al tipo y se con

'Piderara como un delito penal, y que fuera sancionado por leyes 

16 



y autoridades de la misma materia. Que definiera también carac

teristicas como la de que el hostigamiento debiera de ser con 

fines lascivos y un ascedio reiterado y que fuera por persona 

que tuviera jerarquía tanto en las relaciones laborales, des

cantes, domésticas o cualquier otra que implicara subordina

ción, ya que el de hostigamiento es diferente a otras figuras 

jurídicas delictivas, porque el ascedio se:<ual, son provoca

ciones, insinuaciones o invitaciones insistentes para el sujeto 

pasi ve. 

Al igual que los puntos ya mencionados fue necesario preci

sar que el Hcsti9amiento Se:<ual sólo seria punible cuando se 

causara un daño o perjuicio en contra del sujeto pasivo del de

lito, y que este delito se perseguiria a petición de la parte 

ofendida. 

Como resultado de esto también quiero mencionar ~ue en ese 

tiempo 9e planteó la penalización que es de cuarenta días de 

multa al hostigador y que en caso de que éste fuera un servidor 

p6blico se le impondría la multa y se le destituiria de su car

go. Esto causó una gran polémica y preocupación entre los dipu

tados ya que sin duda saben perfectamente que el hostigamiento 

se dá más entre los servidores p•.'.lblicos. 

Para llegar a esta conclusión y poder definir al Hostiga

miento Se:<Ual como un delito, fue necesario hacer reuniones 

desde mucho tiempo atrás como las que se llevaron a cabo en el 

año de 1989, participando en su gran mayoría mujeres, y ademas 

en las que se presentaron más de cien ponencias y oue se tuvie-



ron que hacer e::Amenes e:<haustivos sotn-e las mismas. 

Algo muy conocido fueron tamo1en lo= toros oe consul~a del 

mes de febrero de 1990, ya menc1onaoos, qua tr¿i..Jeron como re

sultado la iniciativa de ley v como consecuenc1a oe esta 1ni

c1at1va el análisis profundo, y se tom~ra como resultado la 

promulgación del delito de Host1gamiento Se:<ual en el articulo 

259 Bis, del Título Dec1moqu1nto, Delitos contra la libertad y 

el normal desarrollo psicosexual del Capitulo I, Hostigamiento 

Se><.ual, abuso se:<Ual, estupro y violaci On, del Código Penal pa

ra el Distrito Federal en materia Clel Fuero Común y para toda 

la República en mater1a del Fuero Federal; decretada esta ley 

el dia 20 de Diciembre de lqqo y publicada el dia 21 ae Enero 

de 1991, entrando en vigor el dia 22 de Enero del mismo año. 

Fue asi como se lo9r6 un triunfo para los ciudadanos me:<ica

nog que en un momento dado podamos ser sujetos de acciones tí

picas antijurídicas que denigran y humillan en su mayoría oe 

los casos a la muJer, por personas que ostentan J~rarQu1a y 

peder. 

20 



A. CONCEPTO DE DELITO. 

Al abordar este punto, referente al concepto de "delito", es 

necesario remontarnos a sus or1genes, a su nacimiento; as! di

remos que en un principio el delito nace en el sentido más 

amplio, en el momento en que se infringe una ley, la cual a su 

vez es reguladora de normas y de leyes. 

Es necesario señalar que no es posible dar una explicacion o 

mantener una noción de carácter y validez universal en lo que 

al delito se refiere ya que es indudable que en el transcurso 

de la historia de la humanidad han e:<istido infinidad ce ellas, 

lo que demuestra la profunda complejidad que encierra una pala

bra tan pequeña; y decimos lo anterior por que en cada época y 

en cada país, se tiene una concepc1on diferente de las cosas; 

asi pues, lo que en la época actual es un delito, en otro tiem

po no lo fue, o bien lo que para nosotros es un delito, en otro 

pais no lo es, y viceversa. 

Asi pues, únicamente nos cancretamos a definir al delito en 

primer lugar diremos que; la oalabra delito deriva del verbo 

latino "delinquere" a. su ve=. compuesto de "l1nquere'' oeJar v 

el prefijo "de", en la connotaci on peyorat1 va. se toma como: a

bandonar, apartarse del buen camino. alejarse del sendero seña

lado por la ley. 

El maestro Floris Margadant, nos senala que en la antigua 

Roma, cuna del Derecho ya tenian un concepto de "delito"~ y 

señala el mismo autor que " ••• el delito es un hecho humano con

trario al Derecho y castiQado por la ley. Es un hecho jur1díco, 
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ya que produce un cambio en el munco del Derecho; oero no es un 

acto 11 jurídico", ya que el camoio aue resulta. (el deber csel 

ter del delito de sufrir un casti90), no es presisamente el 

efecto que es deseado por el delincuente ..• ". < 1) 

Para Franciso Carrara, e:<ponente de la escuela Clá.sic:a, de-

fine al delito como u ••• la infracción de la ley del Estado, 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resul-

tan te de un acto e:< terno cel hombre• positivo negativo, 

moralmente imputable y politic:amente da'noso ••• ". <2> 

Rafael GarOfalo, de.fine al derecho natural como: " ••• la vio-

lación de los sentimientos altruistas ce probidad y de piedad, 

en la medida media indispensable para la adap~ac16n del ind1vi-

duo a la colectividad ••• ".<3> 

Edmundo Mezger, establece que " .•• delito es la acción típica-

mente jurídica y culpable ••• ••. <4> 

El tratadista Eugenio Cuello Calón define al delito 

11 
••• la acc:ión prohibida de la ley baJo la amenaza de una cena 

···"· (5) 

<1> Floris Magadant Guillermo, Derecho Romano. Edit. Esfinge, 

s. A. r1éi<ico 1968. pág. 421) 

(2) Fernando Castellanos T.. Lineamientos Elementales de Dere-

cho Penal. Edit. F'orrua. XX ed. m~:<ico 1984, pag. 125 y 126. 

C3> Fernando Castellanos T., ob. Cit. pay. 126. 

(4) Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Ed1t. Revistas de Derecho 

Privado Madrid. 1955, pág. 156 Trad. José Arturo Rodri-

guez mu·ñoz. 

(5) Derecho f'enal Parte General. Ed1t. Bosh. 2a. ed1c1on, 

Barcelona, 1926. p~q. 182. 
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El maestro Jiménez de A~ua, define al delito de la siguiente 

manera 11 
••• el. acto tipicamente anti JUríoico c:uloaole, imputable 

a un hombre y sometido a una sancion penal ••• ". <6> 

En el articulo 4o. del Códiqo Penal de 1872. establecía como 

delito la infracciOn voluntaria oe una ley, haciendo lo que 

ella prohibe o dejando de hacer lo que ella manda. 

El Código Penal de 1929, en su artículo 11, establecia que 

delito era la lesión de un derecho protegido legalmente por una 

sanción penal y fijó como tipos legales de los delitos, los ca

talogados en el mismo código. 

En les anteproyectos del Código Penal de 1949 y 1958 para el 

Di•trito Federal, y territorios Federales, no definian al deli

to por considerar esta como irrelevante e innecesaria. 

El Código Penal vigente en su artículo 7o define ai delito 

a11i1 "delito es todo acto u omisión que sancionan ls leyes; pe

nales y el cual puede ser instantaneo permanente o continuo v 

continua.do". 

Por su parte Raúl Carranca TruJillo, en su obra de Derecha 

Penal Me-:<icano, nos eKpone lo siguiente: " •.• El delito es 

sierr1pre una conducta (acto u omisión) reprobada o rechazada 

(cancionados) mediante la amenaza de una pena. No es necesario 

que la conducta tenga eficáz secuencia en la pena: basta con 

que esta ~e amenace es decir, se anuncie como la secuencia 

misma, legalmente necesaria, la noción teorico-juridica del 

delito puede, asi fijarse con estos elementos: 

(6). La Ley y el Delito. Edit. A. Bello Caracas, pág. 256. 



A> E:<teriormente el delito es una acto humano sanci.onado por la 

ley <Carm1gnani); noción insuficiente porque no atiende a. las 

condiciones intrinsecas del acto mismo, sino sólo a las forma

les, formalista y por ello tambi.én insuficiente es la defini

ción de E. Mezger en sentido amolio; accion p1_tnible entendioa 

como el conjunto de los presupuestos de la pena. Desde el punto 

de vista rigidamente formal puede decirse que todos los deli

tos son artificiales par cuantc solo e:<isten en virtud de la 

ley que tipifica las acciones punibles <Dorado Montero>. 

8) lntrinsecamente el delito presenta las siguientes caracte

rísticas; es una acción, la que es antijuridica, culpable y 

tiptca por ello es punible según ciertas condiciones objetivas 

o sea que está conminada con la amena=a de una pena, Acción, 

porque es acto u omisión humana, antijurídico porque ha de 

estar en contradiccion con la norma; ha de ser ilícita; típica 

porque la ley ha de configurarla como el tipo de delito previs

to; culpable porque debe corresponderle subJetivamente a una 

persona. La norma prohibitiva solo es eiica% oenalmente por 

medio de la sanción; donde deriva la consecuencia punible. 

En resumen, podermos concluir que los caracteres constituti

vos del delito, se91:tn el articulo 7o del Código Penal vigente 

11on:" tratarse de un acto o una omisi 6n, en una pal abra de una 

acción de una conducta humana y estar sancionados por las leyes 

penales. 

Al decirse acción (acto u omisión) debe entenderse la volun

t~d manifiesta por un organismo o por la falta de eJecución de 

un hecho positivo e:<i9ido por la l.ev, todo lo cL1al produce 
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cambio o peligro de cambio en el mundo e:<terior .. Al oecirse que 

es acción ha de estar sancionaao por la ley, se mantiene el 

principio de que la ignorancia de esta a nadie aprovecha. así 

como se deduce que la misma ley obliga a ennumerar descriptiva

mente los tipos de delitos los que para efec~os penales pasan a 

ser únicos tipos de acciones punibles ...... " .. (7). 

(7). Raúl CarrancA Truji l lo, Derecho Penal Me:ocano, Parte 

General. Ed1t. Porrua, s .. A., Mé:<ico 1977, 12a. ed .. págs. 

212 y 215. 
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B. CONCEPTO DE DELINCUENTE. 

Sobre la base del concepto general de que delincuente es la 

persona que ha cometido un delito, para determinar con mayor 

precisión su significado debe recurrirse al enfoque doctrinario 

a través del cual ha de considerarse el tema, toda ve: que en 

el mundo entero se sigue estudiando sobre el particular, pues 

lo que se desea saber es lo que motiva a una persona a cometer 

delitos. 

Durante los últimos años del siglo pasado, para la Escuela 

Cl4sica del Derecho Penal, el delincuente es un ser humano co

mún, igual o semejante a todos los seres humanos~ oue en ~orma 

totalmente conciente, deliberada y espontanea, a violado el 

ordenamiento jurídico al cometer un delito. 

Contrariamente a ésta teoría, nació la Escuela Positiva del 

Derecho Penal, que considera que el delincuente no es un ser 

común ni igual o semejante a todos les seres humanos, sino que 

forma parte de una categoría especial de individuo, que sin ser 

totalmente demente, no es completamente cuerdo, por lo que se 

encuentra en una zona intermedia, muy dificil de precisar 

infiriendose de ello que la t~ansgresión al orden jurídico, no 

es un acto totalmente libre, conciente y eciuilibrado, pues obra 

en virtud de ciertos impulsos y determinadas causas que a~ectan 

su capacidad de autodeterminarse. 

El positivismo penal, estima cue el delincuente no es un su

jeto normal, igual que todos los demas, por lo QL1e tenemos que 

para la propia Escuela Positivista " ••. el delincuent:e es un ser 

semidemente, anómalo, que obra habitualmente sobre los impulsos 
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irrefrenables de origen atávico .•• ". (8) 

Esta idea suscitó de inmediato otra; " ••. si el delincuente 

no es un ser normal sino especial es decir, integrando una 

variedad especial dentro de la especie humana,, esta variedad y 

sus componentes, han de tener caracteristicas anatómicas~ fi-

siolOgicas, psicológicas y sociales propias. A tal tipo espe-

cial de ser humano se le llamó genericamente tipo criminal 

••• ". (9). En busca de las caracteristicas de este concepto, 

entre muchos otros investigadores, trabajó Lombroso gran parte 

de su vida, que lo condujeron a la culminación de <SU libro "El 

hombre delincuente". 

Junto al concepto antropológico Lombrosiano del delincuente 

y también dentro de la corriente positivista, se situa el con-

cepto antropológicc-sociolOQico de Ferr1, quien a diferencia de 

Lombroso que 9010 pone el enfoque en les .aspectos antropológi

cos del delincuente, considera que, junto a estos hay otros as-

pectes determinantes del delito, que son sociales de modo que 

si para Lombrcso, el delincuente es escencialmente un producto 

natural, y el delito es un fenómeno natural, resultado de c1er-

tos factores¡ para Ferri en cambio, el delincuente es, ademas 

de un producto natural, también un producto de lo social, y el 

delito es además un fenómeno natural es un fenómeno social. 

(8). Rodriguez manzanera, Luis. Criminologia, Edit Porrua, Mé-

xico 1979, pág. 242. 

(9). Lombroso, Ce&ar. Citado por Badaracco, Raúl Augusto. "De-

lincuente" Enciclopedia Jurídica DMEBA, Edit. Bibliogrii-fi-

ca Argentina. SRL. T. VI. Buenos Aires 1968, pág. 207. 
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De contorm1dad a su concepciOn antropológ1co-social, Ferri 

dividió al delincuente en dos categorias genéticas: los delin-

cuentes locos-natos, e incorregibles oor costumbre. Aquellos 

pertenecientes a" ••• una clase de 1ndiv1duos desgrac1ados, fi-

s1ca y moralmente, desde que nacieron y viven en el delito por 

necesidad congenita; los segunoos, son CJe la clase de CJelin-

cuentes habituales que viven en el delito, por una especie de 

complegidad del ambiente woclal en que han nacido y crecido~ 

nidos éstos a una desgraciada constitución, or~án1ca y psioui-

ca. En cuanto a los delincuentes ocasionales, los divide Ferri, 

en ocasionales propiamente dichos y pasionales; en aquellos "el 

impulso de ocasión más que la tendencia innata, es la causa que 

loa determina al delito"; en éstos "el impetu e1<traordinario de 

la pasión o un hurac4n psicológico, son las causas que puden 

únicAmente en un momento hacerles delinquir ••• 11
• <10). 

D• las anteriores escuelas, podemos ver que hasta la fecha 

la• taorias más aceptadas son las de la Escuela Positiva, pues 

debe de considerar-.e que en especlé!.l Ferri, hi~o aportaciones 

muy positivas en cuanto al origen del delito, y al empezar a 

hablar de la prevención del delito ya que actualmente, se habla 

de las causas que intervienen para que un individuo cometa una 

conduct• desviada, que en otras palabras seria el hacer un es-

tudio de personalidad multidisciplinario y de efectuar una te-

r•p1a adecuada para evitar la reincidencia. 

También es importante señalar las teorias psicoanaliticas 
-------~--------------------------------------------------------
<10). Ferri, Enrique. Sociologia Criminal. Trad. por Antonio 

Soto y Hernández, Centro Edit. de Gon9ora Madrid. T. l. 
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que han tendido a establecer un determinado tipo de delincuente 

asi; tenemos que Freud, sostiene que" ••. los instintos se:<uales 

reprimidos originan diversos tipos de neurosis, algunos de los 

cuales orillan a terminar en delito, de lci que resulta claro 

que cierto namero de delitos tienen su origen en los instintos 

sexuales reprimidos, y que el delincuente es en algunos casos, 

un enfermo psicológico de origen sexual, aunque el delito que 

se cometa no sea de los denominados técnicamente delitos se

Kuales o delitos contra la honestidd ••• ".<11>. 

Dentro de esta corriente psicoanalitica, el Dr. Victor 

Frankl señala que 

enfermo psicológico, 

esp:lritu ••• 11
• (12) .. 

11 
••• el delincuente es en algunos casos un 

cuyo origen es la falta de libertad de su 

Estas teorias han quedado superadas por la de Alfred Adler, 

quien la establece en los términos siguientest 11 
.... su actitud 

hacia el prOJimo o sea frente a lo social; su actitud frente a 

su medio de vida, o sea su trabajo o profesión y su actitud 

frente al amor. Estos tres problemas serán resueltos adecuada

mente o en forma incorrecta, según que en cada caso concreto el 

5er humano que se trate tenga o no tenga lo que Adler, llama 

espiritu de comunidad que vendra a ser como la capacidad de 

identificarse con los otros seres humanos. 

Ahora bien todo ser humano realiza lo que llama movimientos 

los cuales al tomar determinadas dimensiones, van formando coco 

(11>. Cfr. Freud. S. Cit. por Badaracco. Ob. Cit. pág. 211. 

<12). Frankl, Victor .. Cit. por Badaracco, Raúl Augusto. Ob. 

Cit. pág. 211. 
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a poco una costumbre o hábito todo lo que integra el en'trena

miento en tal o cual sentido y la orientacion o tendencia a 

este entrenamiento va a dar para caoa ser humano el estilo de 

vida ••• " (13). 

En opinión de Adler, si en un sujeto el sentimiento de comu

nidad es deficiente o nulo, ello trae como consecuencia que el 

estilo de vida que se forja es erroneo, por que en la solución 

da los tres problemas fundamentales del ser humano (lo social, 

el trabajo y el amor>, el sentimiento de comunidad es absoluta

mente necesario ese estilo de vida erróneo determina que ese 

ser humano no rsualva satisfactoriamente a los tres oroblemas 

+undamentales, o algunos de ellos, lo aue trae como consecuen

ci•, que ¡adopte una conducta "en retirada" aue consiste en no 

a+ rentar directamente su solución, sino a ouscarl e una "compen-

5ación", toda la cual deforma su ser animic·~, acarrea en algu

nos casos la neurosis, puede significar a veces una existencia 

permanente "shock•• y el 1 o puede, en determinadas ocas1 one!i, ser 

la causa de que la persona se convierta en dlincuente. 

Por lo que puedo concluir que delincuente es toda persona -

que en un momento dado de su vida trans9rece con una acción u 

omisión las leyes penales, s1endo sancionado por el órgano Ju

dicial, ya que ning~n sujeto puece ser considerado como delin

cuente hasta que no se haya probado que lo es, mediante una 

sentencia ejecutoriada. 

<13). Adler, Alfred. Cit. por Badaracco. Pág. 211. 
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C. CONCEPTO DE VICTMA 

E1<isten diferentes criterios de los estudiosos de la victi

mología con respecto al concepto de victima, y que hasta la fe

cha no se ha podido unificar. El concepto de victima viene del 

latín victima, y con ello se ds1gna en los d1cc1onarios como el 

de la Real Academia, Diccionario Sopena, Petit Larousse, etc., 

a la persona o animal sacrificado o que se destina al sacrifi

cio. 

En el concepto original se hace referencia de sacrificio que 

proviene del ebreo l(orbán aunque ya se ha considerado un 

sentido más amplio en cuanto a que representa al individuo que 

se sacrifica asi mismo en cualquier forma. 

Algunos autores no están de acuerdo en esta etimología ya 

que consideran que los estruscos lo tomaron de la lengua 1n---

doeuropea y trasferirla al latín. En los tiempos de las guerras 

los Que obtenían la victoria sacriTicaban sus victimas. 

apareciendo la palabra vincire que significa atar, otros en 

cambio la atribuyen a v19er: ser vigoroso oues la victima era 

un animal robusto y grande en comparación con la hostia que era 

un animal pequeño. 

Es claro que el concepto se ha ido transTormando en el 

transcurso del tiempo y de acuerdo a las necesidades de la 

época, si se es creyente o ateo, libre o esclavo, nacional o 

e><trajero, etc ... 

De los signiTicados de diferentas dicc1onarios tenemos las 

siguientes definiciones: 0 
••• 1.' animal destinado al sacrificio 

(de carácter religioso) 2.? por e:ctens1ón, tamb1én el ser huma-
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no destinado al sacriiicio 3.- la persona que se sacrifica vo

luntariamente 4.- el que suire por la culpa de otro 5.- el que 

sufre por sus propias faltas 6.- la persona que se ofrece o 

e:<pone a un grave riezgo en obsequio de otra 7 .- el que padece 

daño por causa iortuita a.- el que suire por acciones des

tructivas o dañosas 9.- persona que es engañada o defraudada 

10.- sujeto pasivo de un ilícito penal 11.- persona sacrificada 

a los intereses o pasiones de otro 12.- quien se siente o quie

re parecer perseguido o abandonado ••.• (14>. 

De esta gran variedad de dei1niciones encontramos el concep

to actual que se utiliza en el Derecho Penal Mexicano, como es 

la de sujeto pasivo del delito; sin embargo el termino que se 

puede destacar en lo general y aceptarse que victima es el 

sujeto que padece un daño por culta propia, ajena o por causa 

fortuita. 

Para Mendelsohn victima es " ••. la personalidad del indivduo 

e de la colectividad en la medida en que está afectada por las 

consecuencias sociales de un sufrimiento determinado por iac

tores de origen muy diverso-iisico, psíquico, económico, poli

tice o social asi como el ambiente natL1ral o técnico ••• ". < 15>. 

Este autor, en su concepto de víceima nos ofrece un panorama 

muy general, y que en mi opinión es uno de los victimólogos, -

con mayor aceptación dentro del Derecho Penal. 

<14>. Rodriguez, Manazanera Luis. Estudio de la Victimolgía, 

Edit. F'orrua, 2a. Ed. México 1989, pág. 56 págs. 432.. 

<15). Mendelsohn, Beniamin. La Victimologia y las Tendencias de la 

Sociedad, San José de Costa Rica, pá9. 58. 
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Stanciu, en su def1n1ci6n de victima nos dice: •• ••• victima 

es un ser que suTre de una manera injusta, los dos razgos 

caracteristicos de la victima son por lo tanto el sufrimiento y 

la injusticia, aclarando que lo injusto no es necesariamente lo 

ilegal ••• "• 116>. 

Hugo Bedú, nos dá una definición jurídica y nos dice que 

victima es: una persona es victimizada cuando cualquiera 

de sus derechos ha sido violado por actos deliberados y mali

ciosos ••• 0 .(171. 

En el VI Congreso de Carácas en el año de 1980, planteó 

por la Organización de las Naciones Unidas, el término "victi

ma11 que indicaba que la persona ha sufrido una pérdida, daño o 

lesión sea en una persona propiamente dicha, su propiedad o sus 

derechos humanos como resultado de una conducta que: 

" ••• a) Constituya una violación a la legislación penal nacional. 

b) Constituya un delito bajo el derecho internacional que cons

tituya una violación a los principios sobre derechos humanos 

reconocidos internacionalmente. 

e> Que de alguna forma implique un abuso de poder por parte de 

personas que ocupen posiciones de autoridad política o económi

ca. 

<16>. Stanciu, v. v., Etat victimal et civili~ation, Estudes 

de P•ychosociolo9ie Criminelle, págs. 26-28.1975. 

( 17). Bedú, Hugo, Are there really crimes Without v1ctims 1 en 

Victimolcgy, Lexington Books. USA, 1975, pág. 66 Paris Fran

cia, 1975, Pág. 31. 



La victima puede ser un individuo o colectividad, incluyendo 

grupos, clases o comunidades de ind1v1duos. corparac1ones eco

nómicas e comerciales, y grupos u organizaciones ool!ticas. 

Para el VII Con9reso, y con miras al proyecto de declaración 

propuesto se expusieron las tres hipótesis siguientes: 

a) La de que la tipificación como "victimas" debía basarse 

1lnicamente en las leyes penales nacionales imperantesi 

b) La de que la tipificación como ''victimas'' debía incluir 

a las personas afectadas por los casos da abuso de poder intro

ducido$ dentro de la Jurisdicción nacional y aun no proscritos 

por el derecho penal o posiblemente ni por el derecho civil, y; 

e) La de que la tipificación como "victimas" debía incluir 

las personas afectadas por las violaciones del derecho penal 

internacional o las violaciones de las normas reconocidas in

ternacionalmente, relativas a los derechos humanos, la actua

ción de l~s empresas, o los abusos de poder económico o politi

c:o. 

Se llegó a la conclusión de manejar a las victimas en dos 

grandes oruposz las victimas de delitos y las de abuso de poder 

que quedaron definidas en la Declaración sobre los principios 

fundament•les de justicia relativos a las Victimas, en al forma 

siouientez 

A> Victimas de delitoss (articulo lo. >. "Se entender.a por 

victicas las persona& que individual o colectivamente, hayan 

&ufrido daños, incluidos lesiones fis1cas o mentale&, &u4ri

miento emocional, pérdida financiera o menoscavo sustancial de 

sus derechos fundament•les, como consecuencia de acciones u o-
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misiones que violen la legislaciOn penal vigente en los Estados 

miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder." 

B> Victimas del abuso de poder: <articulo 18). "Se entenderá 

por víctimas las personas que, individual o colectivamente, 

hayan sufrido daños, incluidos lesiones físicas o mentales, su

frimiento emocional, pérdida financiera o menoscavo sustancial 

de wus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u 

omisiones que no lleguen a constituir violaciones del derecho 

personal nacional pero violen normas internacionales reconoci

das relativas a los derechos humanos" ••• 11
• C18>. 

En el transcurso de la investigación sobre el concepto de 

víctima y en lo particular en lo que se refiere a lo jurídico 

penal, es aquella persona o suJeto que es pasivo del delito, 

pero también considero que el sujeto activo es victima del de

recho que sanciona y penaliza ya sea en lo oneroso o en la pri

vación de la libertad. Concluyo diciendo que, estas defini

ciones son un estudio ligero porque el sólo hecho de hablar del 

concepto de victima nos llevaría a la realización de muchas 

tesis y ucbre todo a la investigación por laroo tiempo. 

<18). VII Congreso, Informe final, A/Con+. 121/22, p+o. 223, 

p4g. 159. Comentado por Luis Rodríguez Manzanares Ob. 

Cit. Estudio de la Victima pags. 57-58. 
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D. CONCEPTO DE HOSTIGAMIENTO. 

El concepto de Hostigamiento, punto importante de mi inves-

tigación, en virtud de que el tema que desarrollo es el delito 

de Hostigamiento Sei<ual tipiiicado en el articulo 259 Bis del 

COdigo Penal para el Distrito Federal. 

Tema nuevo dentro de los delitos se:tuales y que fue promul-

Qado el dí.a 21 de Enero de 1991, en el Diario Oficial de la Fe-

darac:ión. 

El Diccionario de la Lengua Española, que coincide con 

otros diccionarios como el de la Real Academia, Sopena, etc., 

no-. define como Hostigamiento: " ••• molestar a uno, burlándose 

da él o contradiciendolo, hostigar, fas ti di ar ••• ". t 19>. 

Ahora bién el concepto que dieron en el Congreso de la Unión 

cuando sa planteo el análisis de la iniciativa de ley sobre 

HostiQ&miento es el siguientes º .... perseguir, acosar, asediar o 

molestar a una persona insistentemente y en la connotación que 

le da 1& iniciativa se refiere a la conducta sexual de una 

persona que, abusando de su situación jerarquica, asedie re1te-

radamente a su subordinado, provocando en él intranquilidad y 

desequilibrio emocional que impida el oesarrollo interpersonal 

en un &mbiente de cordialidad y respeto ••• ". <20). 

Esta concepto fue la base fundamental, que se utilizó para 

poder concluir el nuevo tipo delictivo de Hostigamiento Se1<ual. 

(19). Diccionario de la Lengua Española, Edit. Porrua, 1990 .. 

pág. 365, págs. 846. 

(20>. Diario Oficial de la Fedración, Julio 11 de 1990. Año 11 

No. 27, pág. 14 
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" C A P 1 T U L O 1 1 " 

RELACION DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL CON OTROS DELITOS. 

A>. HOSTIGAMIENTO SEXUAL ART. 259 BIS CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

B>. ABUSO SEXUAL ART. 260 Y 261 CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

C) • ESTUPRO ARTS. 262 V 263 COD ! GO F·ENAL PARA EL D 1 STR I TO 

FEDERAL. 

D). VIOLACION ARTS. 265 Y 266 COD!GO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

E>. 

Fl. 

INCESTO ART. 272 CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

ADULTERIO ARTS. 

FEDERAL. 

273 AL 276 CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
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A. HOSTIAMIENTO SEXUAL ART. 259 BIS COD!GO PENAL PARA EL DlSTRl-

TO FEDERAL. 

En este punto quiero hacer menc16n que el delito de Host1--

gam1ento Sexual tiene relación con otros delitos como pueden --

ser de indole laboral y de indole penal como son las lesiones 

y sobre todo una relacion con los demás delitos sexuales ya que 

este articulo establece que: " •.• Al que con fines lascivos ase-

die reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de 

su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, 

docentes, domésticas o cualqluiera otra que implique subordina-

ción, ~e le impondrá sanción hasta de cuarenta dias multa. Si 

el hostigador fuese servidor público y utilizace sus medios o 

circunstancias que el encargo le proporc1one, se le destituirá 

de su cargo. 

Solamente sera pUnible el hostigamiento se:<ual, cuando se 

cause un perjuicio o daño. 

Solo se procederá contra el hostigador, a petic16n de parte 

ofenida ••• ".<21). 

En el primer párrafo se constituyen los elementos escancia-

les en este delito, materia que tocaremos en el tercer capítulo 

con más amplitud. En lo que corresponde al segundo párrafo men-

ciona que será punible solo cuando se cause un perjuicio o daño 

entiendo que este delito por si solo, no puede ser punible, ya 

que debe de ser acompañado del resultado que provoque el Hosti-

ga.miento se:<ua.l, y que por ende este resultado va quedar como 

<21>. Carranca y Trujillc, Raul. Carranca y Rivas Raul. COdigo 

Penal Anotado para el D. F. Edit. Porrua, México 1991, 

pag. 639. 
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conclusión el encuadramiento de otro tipo de nuestra legisla

ción penal, así también una legislación laboral o en algón re

glamento de educaciOn etc. 

Como ejemplo podría mencionar que un patrono hostigara a su 

subordinado o subordinada constantemente y éste no logra1·a su 

objetivo de índole se:<ual porque la persona hostigada abandona

ra su empleo, se consideraría que aaui se esta ocasionando un 

daño de cuestión laboral y que tendríamos que acudir ya sea al 

contrato que haya dado origen a esa relación laboral y que pue

da contener alguna cláusula en la que se estipule este tipo de 

situaciones o de un mutuo respeto, también acudiríamos a la Ley 

Federal del Trabajo y a sus Tribunales Federales para obtener 

un resultado satisfactorio a la persona ofendida y también ha

cer uso de este articule 259 Bis del Codigo Penal para el Dis

trito Federal, de acuerdo a lo que establece en su párraio 2o. 

al hablarnos del perjuicio que se ha ocasionado y que es de ín

dole laboral y económica, en este mismo eJemplo puedo también 

considerar a todas aquellas personas que prestan sus servicios 

domésticos que también son subordindos y que en la mayor parte 

de estos casos también e;< i ste 1 a i ntervenc i 6n del Derecho 

Penal, porque independientemente de la subordinación existe la 

ignoracia y la necesidad de conservar un empleo. 

Como segundo ejemplo puedo considerar que en lo que se 

fiere a lo docente es un problema que cada día se acrecenta mAs 

el delito de Hostigamiento Sexual en cualquier tipo de escue

las, en este sentido es operante este delito desde el punto de 

vista laboral simpre y cuando no se haya cometido otro delito 
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se:<ual los cL1ales trat~remo<;; en los puntos siguientes uno a uno 

en relación con esta nue\·a figura Juricuca. Pero sí quiero 

clarar que es necesaria una 1nvest1gación profunda por parte de 

la Agencia Investigadora especializada en este tipo de deli

tos, para obtener una verdad y que no pueda equivocarse a la 

hora de privar de la l ibertcd a suJetos inocentes, que de al

guna manera también se le ocasioncu-1a. un per_iuic::io o daño sin 

haber tenido la intención, o en su cefec~o de no haber consuma-

do ning~n delito y mucho menos iniciar 

miento Se:cual. 

el delito de Host 1 ga-

No neceaariamente los jerarcas tienen que ser los que hosti-

gan a los subordinados sino que tambien éstos puedan ser hosti

gadores, pero el legislador hizo caso omiso de esta situación 

supuestamente se justiTican que fue de esa manera como está ti

piTicado para proteJer más que nada a la mujer trabajadora; pe

ro fue miope al no considerar a muchas mujeres y hombres subor

dinados en una situación de querer adquirir alguna remuneración 

económica, ascensos o en su defecto cal1f1cac1ones, orovocan 

también, de una. manera host1 l y rei traca y con fines l asc::i. vos, 

a quienes en Ltn momento dado desempeñen ei. cargo de Jerarcas. 

Esto lo vemos constantemente en las 0~1c1nas ae gobierno. 

donde e~1sten sñlarios muy bajos y además prestaciones que se 

pueden adquirir med1ant~ coqueteos y orovoc::aciones de índole 

lascivo por subordinados, con el fin de obtener estimules e re

compensas, permisos econ6m1c::os, faltas Justificadas, horarios 

especiales y otras presatac1anes de tipo ec::on6m1c::o incluyendo 

~demás los ascensos de categoría, etc:., etc. 

Es menos -factible ver que el Hostigamento Se:<LICll se da de 
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subordinados a jerarcas en la iniciativa privada, pero jamás 

puedo decir que no existe. 

En lo personal he sido testigo de este tipo de situaciones, 

en lo que se refiere a la obtención de prestaciones económicas, 

como son horas extras, cambios de departamento con mayor sala

rio, y que contribuyen a mejores utilidades y a un aguinaldo 

más satisfactorio en subordinados de la iniciativa privada por 

medio del hostigamiento sexual a sus jefes inmediatos superio

res. 

Quiero reiterar esto, porque no es posible que satanicemos a 

las personas que en un momento dado ocupan pustos superiores 

jerárquicos, y que la Cámara de Diputados no haya puesto aten

ción y realizado un estudio profundo en este delito, dejando 

tantas lagunas como es F.!l caso del Hostigamiento Se:<ual de su

bordinados a Jerarcas. 

Ahora bién en cuestión de educación nos hemos dado cuenta 

que alumnos y alumnas han manifestdo intenciones afectivas y 

que pueden considerarse también con fines lascivos para obtener 

el pase de alguna materia o de un año escolar. 

Es necesario mencinar que no es aplicativo este delito a to

das aquellas personas que de alguna manera no estan en la posi

ción de subordinados, ¿qué acaso no e:tiste el Hostigamiento 

Set<ual entre vecinos, entre amigos, entre compañeros de traba.lo 

que están en una mi~ma posición, etc., etc.? entonces nuevamen

te el Legislador olvidó a este tipo de sujetos Que también pue

den llegar a consumar un delito sobre todo de los conocidos co

mo sexuales, cometiendo con anterioridad el delito de Hostiga-
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miento Sexual y que no tendria caso considerarlo, puesto que va 

e:<istió un perjuicio o daño y que esté encuc.draClo en otra figu

ra juridica incluyendo los de índole se:<ual. Manifestando su 

relación del Hostigamiento Se:<ual con los ciemás delitos se:cua

les que trataré en seguida. 
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B. ABUSO SEXUAL ARTICULOS 260 Y 261 DEL CQDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Antes de ver si e:<iste alguna relac1 ón entre el Hostigamien-

to Sexual y los Arts. 260 y 261 que corresponden al delito de 

Abuso Sexual, los mencionaremos te:<tualmente para ir analizan-

dolos punto por punto: 11 
••• Art. 260, Al oue sin consentimiento 

de una persona y sin el propósito de llegar a la cópula. ejecu-

te en ella un acto se:<ual o la obligue a ejecutarlo, se le im-

pondrá pena de tres meses a dos años de prisión. 

Si se hiciere uso de la violencia fisica o moral, el minimo 

y mAximo de la pena se aumentaran hasta en una mitad. 

Art. 2bl. Al que sin el propósito de llegar a la cópula, e-

jecute un acto se:<ual en una persona menor de doce años de edad 

o persona que no tenga la capacidad de comprender el significa-

do del hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo, o 

la obligue a ejecutarlo, se le aplicará una pena de seis meses 

& tres años de prisión, o tratamiento en libertad o semiliber-

ted por-el mismo tiempo. 

Si se hiciera uso de la v1o!enc1a física o moral, la pena 

sera de dos a siete años de pr1si ón ••• 11
• <22). 

En el &n4l19is de nuestro primer articulo que es el 260, del 

Código Penal para el Distrito Federal, en relación con el Hos-

tigamiento Sexual; estoy hablando específicamente de la rela-

ci6n total que eKiste entre estos dos delitos que puede ser en 

persona jerárquica contra persona subordinada, tanto en lo la-

boral, docente, doméstico o en cualqu1er otra que 1mpl1que su-

<22). Carranca y Trujillo, Raul. Carranca y Rivas Raul, Ob. Cit. 

págs. 643 y 648. 



bornización, puedo decir que dando cump11m1ento a lo que esta-

blece el 260 que manifiesta que no eHiste el consentimiento 

pero si puede ser que se esté dando cumplimiento al segundo pá-

rrafo de este artículo en que e1<ista fuerza física o moral, pe-

ro que con anterioridad ya hayan e:<istido fines lascivos y ase-

dios reiterado• de una persona jerárquica a una persona subor-

dinada, y que no tenia el propósito de llegar a la cópula sino 

de ejecutar un acto sel<ual u obligar al subordinado a ejec:utar-

lo, utilizando la posición en la que se encuentra para obtener 

una gatisfacción erótica como puede ser la de refregar el órga-

no seKual de la victima con el miembro viril, hacerse tocar el 

miembro viril, palpar las piernas o los pechos de una mujer o 

introducirle los dedos en la vagina, besar aplicando labios y 

lengua lubricante, etc., se puede considerar que existió la 

fuerza física o moral y que por ende se encuadra esta situaciOn 

en una relación del artículo 259 Bis con el 260, mezclándose o 

relacionándose hostigamiento con abuso seKual. 

En lo que se refiere al articulo 261, también del Código Pe-

nal dentro del delito de abuso se:<ual, nos dice que no existe 

la intención de llegar a la cópula, Man~1n1 nos define a esta 

como: 11 
••• Copulo es la introducc1on del órgano viril de una 

persona en el cuerpo de la otra de modo que haga posible el có-

1to o un equivalente anormal de éste ••• ". {23>. Esto considerAn-

dolo desde el punto de vista stricto sensu. 

T~mbién mencionaré la definición de cópula en lato sensu que 

(23>. Vicenzo Hanzini, Trattrato de Diritto Penale Italiano, Tu-

rin 1933-1939, t. LVII, pAg. 257, Cit. por Carranca y 

Trujillo y Carranca y Rivas, pág. 649. 
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aplica el Maestro Eusebio Gomez: 11 
••• Cuando la introducción es 

en el ano.o en la boca. No se requiere para el coito que el ac

ceso carnal alcance su perfeccOn fisiolígica, ni la desflora

ción de la víctima, pudiendo tratarse de una introducción in

completa ••• 11
• <24). 

Este articulo 261 si nos menciona una determinada edad de la 

persona pasiva y además nos menciona que no tenga capacidad de 

comprender el significado del hecho o que por cualquier causa 

no pueda resistirlo, o lo obligue a ejecutarlo. Si hablamos de 

de un sujeto pasivo menor de doce anos, pienso que e:<iste 

relación con el delito de Hostigamiento Sexual más que nada en 

lo que se refiere a la docencia, en la realización del acto sin 

llegar a la penetración del pene en la vagina o en el ano, o en 

la boca sea cual fuere el se:< o del sujeto pasivo y que con 

anterioridad ya haya existido el ascedio reiterdo y con fines 

lascivos y por parte del sujeto activo, dandose asi la comisión 

del delito que establece nuestro articulo 259 Bis del Código 

Penal, para el Distrito Federal. Es presumible esta situación, 

pero no quiero afirmar que en todos les casos del delito de 

abuse uexual ae aplique esta conducta típica y antijuríca. 

(24). Eusebio Gómez, Tratado de Derecho Penal, Buenos Aires, t. Ill 

pAg 105, Cit. por Carranca y Trujillo, y Carranca y Rivas, 

pág. 649. 
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C. ESTUPRO ARTICULO 262 Y 263 DEL COD!GO PENAL. PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

El delito de estupro es una f1.gura juridica que ha tenido 

una gran polémica lo mismo que los demas delitos se:<uales, en 

las actuales reformas que se aieron el decreto de Diciembre 

22 de 1990 y que fueron publicadas en el Diario Oficial número 

14 de Enero 21 de 1991. 

Estableceré como quedaron tipificados los articules 262 y 

263, referentes al delito de estupro encuadrados en nuestro 

Código Penal vigente para el Distrito Federcil: " ••• Articulo 

262, Al que tenga cópula con persona mayor de doce años y menor 

de d1ecíocho, obteniendo su consentimiento por medio de engaño, 

se le aplicará de tres meses a cuatro años de pris1on. 

Art. 2b3, En el caso del ariculo anterior, no se procederá 

contra el sujeto activo sino que por queJa del ofendido o de 

6U& representantes ••• ". (25) 

Cuanto se puede desprender y cuanto puedo decir del articulo 

2b2, con el solo hecho de establecer que exista una relación 

sexual con una persona de doce a dieciocho años de edad y que 

manifiesta una voluntad que en un momento dado pueda estar 

viciada de tantas y tantas artimañas que utilizan los enfermos 

erOticos sexuales, o porqué no también decirlo, individuos que 

tienen Jerarquias ~obre subordinados, ya sea en lo laboral, en 

lo docente, en lo doméstico o en cualquier otra que imclique 

subordinación, de esta manera cons1dero que el Hostigamiento 

t25). Carranca y TruJillo, Raul. Carranca y Rivas, Raul. Ob. 

pags. 649 y 656 
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Sexual se relaci cna co.n el estupro aunque en este precepto 1.e

gal no menciona subordinación alguna, pero si algo muy impor

tante que es un consentimiento, una disposición a realizar un 

ac:to seaual mediante un engaño, el Legislador nos quiere dar a 

entender que ese engaño es una promesa de matrimonio antes de 

tener la relación se:<ual, antes de llegar a la cópula. ¿ Nó es 

un engaño también el hecho de que un patrón prometa a su em

pleada o empleado a tener mejores prestaciones económicas o de 

alguna prestación laboral a cambio de una satisfacción seKual?. 

En el Hostigamiento sexual se utiliza el engaño al igual que la 

promesa de matrimonio en el estupro. 

El Maestro Raúl Carranca y Trujillo y Raul Carranca y Rivas 

en una critica profunda al delito de estupro mencionan las pa

labra» como seducción, inducción, etc., etc., las que considero 

que en un momento dado también funcionan como hostigamiento, 

porque no quiere decir que en la primera ocación un seductor 

induzca a otra persona a que en ese momento se llegue a la rea

lización de un acto sexual. sino que puede ser una técnica o u

na t~ctica a manera de arte para poder legrar su objetivo. 

En lo antes mencionado pienso que es una persona mayor de 

dieciocho años la que está realizando el hostigamiento y que 

su ve% está engañando mediante una promesa a una menor de die

ciocho y mayor de doce, para lograr sus instinto se:<uales y ob

tener una satisfacción erótica. 

~ Acáso no también es posible que una persona menor de die

ciocho años y mayor de los doce puedan ser un verdadero o ver

dadera ewpertos en el arte de seducir, en el arte ae engañar a 

una persona adulta y que pueda hacerlo caer en el delito de es-
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tupro?, iclaro que sí.! y sabemos perfectamente bién que sobre 

todo en mujeres, utili~an estas artimañas para lleqar al matri

monio, ya que de esta manera no se eJerc1taria acción penal en 

contra del sujeto activo que supuestamente es el hombre. 

Hablar de la relación del delito de estupro con el delito de 

Hostigamiento Se:<ual, es un tema sumamente amplio, tema espe

cial de elaboracion de una tesis o tal ve:: más .=\l igual que la 

relación que existe del hostigamiento con todos los delitos 

seKuales y que yo sólamente estoy mencionando brevemente; aues 

se habla en el hostigamiento de Jerarquía, en el estupro de una 

determinada edad en la que hay tanto estudiantes, empleados, 

trabajadoras domésticas y otras personas subordinadas. 

Es necesario que en cuestión de.este delito y de todos los 

demá» en los que se atenta contra la libertad y el normal desa

rrolla psico-sexual, se legisle de una manera p~ofesional v no 

con representantes de la ciudadanía en la Cámara, que en su ma

yoria carecen de preparación jurídica y sin embargo tienen una 

cantidad e1<agerada de preJuicios y complejos que no permitieron 

en la LIV Legislatura poner una atención especial sobre esta 

situación, que cada dia es más compleJa por el crecimiento de 

la población. 

En cuanto a la penalidad, pienso que en la reforma de este 

precepto legal llamado estupro, no avan~amos nada ya que el que 

hostiga o engaña a una persona para obtener un desahogo de na

turale~a sexual, no debería de tener una pena de tres meses 

cuatro años de prisión que es l" que menciona nuestro art. 262. 

En lo que se refiere al art. 263 nos indica sólamente que la 

48 



denuncia tendrA que hacerse por persona of endida 1 es entendible 

que se trata de una persona mayor de edad, pero en el caso de 

que sea menor, la denuncia que se haga ante el representante 

social tendrá que hacerse por sus padres o por sus represen

tantes legales y·a que 1 se consideran a los menores no sujetos 

de derecho. 
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O. VIOLACION ARTICULOS 265 V 266 DEL COD!GO PENAL PARA EL 015-

TRITO FEDERAL. 

El delito de violac10n es una figura jurídica que en la ac-

tualidad, ha tenido en gran preocupación a la ciudadanía del 

~istrito Federal y a la Area Metropolitana, en virtud de ser 

territorios demasiado poblados. Transcribiré te:<tualmente los 

articules 265 y 266 del Código Penal para el Distrito Federal: 

Art. 265. Al que por medio de la violencia física o moral 

realice cópula con persona de cualquier se:<o, se le impodrá 

prisión de ocho a catorce años. 

Para los efectos de este ar-ti.culo, se entiende por cópula,. 

la introducción del miembro viril en el cuerpo de la victima 

por vía vaginal, anal u oral, inOependientemente de su se1<0. 

Se sancionará con prisión de tres a echo años, al que 1ntro-

duzca por via vaginal o anal cualquier elemento o instrumento 

distinto al miembro viril, por medio de la violencia fisica o 

moral sea cual fuere el sexo del ofendido. 

Art. 266. Se equipara a la violación y se sancionará con la 

misma pena: 

l. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de 

doce años de edad: y 

11. Al que sin violencia realice copula con persona que no 

tenoa la capacidad de comprender el significado del hecho, o 

por cualquier causa no pueda resistirlo. 

Si se ejerciera violencia física o·moral, el minimpo y el 

má1<imo de la pena se aumentara. en una mitad ••• ". <2b). 

<26). Carranca y TruJillc, Raul. Carranca y Rivas, Raul. Ob. Cit. 

pags. 657 y 666. 
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Antes de ve~ la relación que ex1ste entre el delito de 

Hostigamiento se:(Ual y el delito ce v1olac:1on me permttio hacer 

un comentario acerca de hechos ocurridos en nuestra ciudad d~ 

Mé:<ic:o. 

El delito de violación ha sido cometido en todos los est~a

tos sociales tanto económicos como culturales y politices, pero 

lo m~s penoso es que la misma policía, quienes e3tán a cargo de 

la seguridad, hagan uso de su prepotencia para satisfacer sus 

instintos beGtiales de índole se:cual, tal es el caso tan comen

tado y denunciado ante los tribunales correspandintes, ocurrido 

en el sur de lA ciudad en donde agentes de la Policía Judicial 

Federal, del departamento de narcóticos y aue en ese tiempo se 

encontraba a cargo del Sub-procurador Ccello Trejo, y que 

Actualmente las victimas no han tendido respuesta y mucho menos 

un• justicia digna. 

Es inconsebible que el Gobierno d~ la República. de"Svie tanto 

presupuesto económico pAr tener cuerpos policiacos con capa

cidad intelectual y que en lugar de dar resouesta con verdade

ras investiQacones cometan este tipo ae delitos, en este caso 

haoo una critica a la Policía judicial Federal, pero no quiero 

decir que sean los únicos, ya que también he sabido que el 

ejercito, la Palicia Judicial. del Distrito Federal, la Policía 

Judicial Estatal y otros grupos policiacus mas, por el influjo 

del alcohol o el consumo de drogas o enervantes, violan a 

ciudadanos o ciudadanas inclusive hasta lle9ar al homicidio. 

Pero voy ha entrar al punto que me atañe y que es la rela

c:i6n que e:nste entre el delito de Hostigamiento Se1<ual con el 
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delito de violación. Tal vez en la mayor parte de las denuncias 

del delito de violación, e:dsta violencia +isica en las que van 

aunados otros delitos como el robo, las lesiones, portación de 

armas de fuego o arma blanca; pero en lo que se refiere a lo 

moral se presume la premeditación para obligar a una persona a 

la realización de un acto se:<ual, y se considere también un 

daño este acto, ¿cuantas veces hemos escuchado comentarios v 

sobre todo entre hombres, la consumación de un acto se:<ual con 

mujer que ha sido obligada para no descubrirla de algo ante 

alguien?, <el conocimiento de otras relaciones intimas, el 

encubrimiento de algún delito, etc: .. , etc.). 

Esto no quiere decir que con una sola coacc16n moral el 

hostigador obtenga la relación del acto intimo, sino que puede 

ser con el asedio reiterado y con fines lascivos como lo 

establece el delito de Hostigamiento sexual, por lo tanto si 

veo la relación que eKiste entre estas dos figuras jurídicas, 

todo es cuestión de la manera en que se analice. 

Considero que siempre que exista relacion entre el delito de 

hostigamiento Sexual y la violación, el primero será un antece

dente del segundo, dando cumplimiento asi al párrafo 2o. del 

articulo 259 de nuestro mismo Código. 

En el párrafo 3o. del articulo 265, nos trata de la viola

ción en la que se suple el miembro viril por otro instrumento 

distinto y que ha sido introducido por via vaginal o anal, 

utilizándose la violencia física o moral independientemente del 

sexo que fuere, es verdad que dentro de las desviaciones se

xuales de cuyos sujetos se encuentra atrofiada la mente, 
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obligando al sujeto a ralizar funciones no propias de la natu

raleza humana afectando asi al sujeto pasivo desde el punto de 

vista moral, relación que tiene consecuencias de daño y que 

pueden ser influenciadas por la posición en la que se encuentre 

el sujeto activo, hablar de daño es hablar de relacion entre el 

delito de Hostigamiento Sel<ual y el delito de violación. 

Si consideré en el articulo 265, la relación que existe 

entre el Hostigamiento Se:cual y el delito de Violación, más 

reitero esta situación al tratar el articulo 266 cuando en su 

fracción 1 nos dice: al que sin violencia realice copula con 

persona menor de doce años de edad. Que podemos tratar una 

relación obligada al acto se:<ual entre un jerarca y un subordi

nado desde les tres puntes importantes que marca el 259 Bis del 

Código Penal, desde lo laboral cuando éstos infantes quieren 

obtener un empleo, abusan de su inocencia y su necesidad, 

como ejemplo puedo mencionar los conocidos como cerillos en los 

supermercados y otras actividades más, en lo docente hemos 

tenido casos en escuelas y guarderías, en lo doméstico e~ aun 

mág grave el p~oblema ya que cuántas niñas sobre todo se vienen 

de su pueblo con la idea de superarse econ6m1camente y que 

también por ignorancia y necesida.d muchos patrones abusan de 

ellas. 

Este mismo articulo pero en su fracción 11 nos da a entender 

que si no hay capacidad de comprender cual es el significado de 

una relación se:cual y que además no pueda resistirlo, existe 

el delito de violación indiscutiblemente y que aquí no encuen

tro una relación con el delito e Host i gam1 en to Se:<ual • 

53 



El parrafo 2o. de la fraccion II, del articulo 266 nos habla 

que se aumentará una mitad entre la pena minlma y ma:oma de 

tres a ocho años de pristOn al que eJerc1ere una violencia 

física o moral y ejecute el delito de violación en una persona 

menor de doce años, considero que la penca. privativa de libertad 

por medio de una sentencia no es satisfactoria para los sujetos 

pasivos que sufren el daño moral y que son los padres y demás 

familiares y mucho menos al que físicamente sufriO el daño, ya 

que con esto sicológicamente estará traumado de por vida, por 

que en la reparación del daño ni el sujeto activo ni el estado 

proporcionan los medios necesarios para una rehabilitación 

normal al sujeto pasivo. 
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E. INCESTO, ARTICULO 272 DEL COD!GO F'ENAL F'ARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

Este delito es también importante tratarlo, es este tema al 

igual que los dem.a.s delitos se:(uales. Aunoue a simple vista no 

encuentro relación alguna entre el Hostigamiento Se:<ual y el 

incesto, puesto que la ley no considera los grados de ascenden-

tes y descendientes por parentezco consanguíneo, por afinidad 

ni por lo civil como una subordinación entre padres e hijos y 

viceversa, y mucho menos entre hermanos, aunque oara obtener 

una relación sexual existan fines lascivos y asedios reitera-

dos elementos que se encuentran contemplados en el delito de 

Hostigamiento Se:<ual. 

Te><tualmente nuestro artículo 272 dice: " ••. Se impondrá la 

pena de uno a seis años de prisión a les ascendientes que 

tengan relaciones sexuales con sus descendientes. 

La pena aplicable a éstos ~ltimos será de seis meses a tres 

años de prisión. 

Se •Plicará esta misma sanc10n en caso de incesto entre 

hermanos ••• ". C27>. 

Se han dado casos aunque muy remotos donde el inc&sto sí 

puede tener una relación con el delito de Hostigamiento Se>:ual, 

Por ejemplo: El hecho de que el dueño de una empresa o negocio 

haya procreado a una hija en años anteriores y que además la 

haya reconocido civilmente como tal, después con el transcl.1rso 

del tiempo ésta se vea en la necesidad de solicitarle empleo a 

<27>. Carranca y Trujillo, Raul. Carranca y Rivas, Raul, Qb. 

Cit. pág. 674. 



su padre, colocándose de esta manera en una posición de Jerar

quía y suboridinación, posteriormente aprovechandose de esta 

situación se vea ascediada con fines lascivos reiterados, con 

la intención de llegar a tener una relación sei<ual con su 

hija, la cual acepta al fin, para poder conservar Su empleo 

inclusive con la idea de obtener mejores beneficios laborales. 

De esta manera se encuadt·a una plena relación entre dos 

tipos penales diferentes establecidos en los artículos 259 Bis 

y 272, de nuestro Código Penal vigente para el Distrito Federal. 

De igual manera que el ejmplo anterior se puede dar el caso 

entre hermanos de diferente madre o padre. 

El incesto por si solo como delito es más viable ya que 

puede darse por mutuo acuerdo de voluntades, pero estas pueden 

estar viciadas por el consumo de alcohol, drogas o estupefaci

entes, despertando instintos no aceptables por ninguna socie

dad, algunos autores como Mitterma1er ~e inclina a suprimir 

este delito, puesto que la pena no contribuye a mantener la 

pureza familiar porque el hecho es puramente inmoral. 

Carrara establece que es un delito propio cuando tenga lugar 

el consentimiento, e impugna su punición al establecer que no 

hay derecho particular ni universal lesionado y a la mujer que 

conciente este hecho no se le puede llamar victima y en caso de 

que Tuera con escándalo cuando proviene de la obsenidad inces

tuosa debe ser penado como un delito de escándalo público, pués 

ya es suficiente con las ccnversac1ones malignas de otras 

personas, es por esto que ete delito debería quedar impune, 

pués mayor escándalo produciría el proceso. 
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F. ADULTERIO ARTICULOS 273 AL 276 DEL CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Para dar fin a la relación que existe entre los delitos 

sexuales c:cn el delito de Hostigamiento Se:<ual, trataré a 

continuación el adulterio, no sin antes dar e;<presamente una 

def inci ón gener"al: " ••• Ayuntamiento carnal ilegitimo de hombre 

con mujer, siendo uno de ellos, o los dos, casados ••• ". <29>. 

Esta definición es bién precisa y establece condiciones para 

que encuadre al tipo, simplemente por el hecho de ser casados 

civilmente. 

Mencionaré tei<tualmente los articules que corresponden a 

este delito de acuerdo a lo que establece el Codigo Penal para 

el Distrito Federal: " ••• Art. 27.3 Se aplicará prisión hasta de 

dos años y privación de derechos civiles hasta por seis años, a 

los culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o 

con escándalo. 

Art. 274 No se podrá proceder contra los adúlteros sino a 

petición del cónyuge ofendido; pero cuando éste formule su 

_querella contra uno solo de los culpables, se procederá contra 

los dos y los que aparezcan como delincuentes. 

Esto se entiende en el caso de que los dos adúlteros vivan, 

estén presentes y se hallen sujetos a la accion de la justicia 

del pais; paro cuando no sea asi, se procederá contra el 

responsable que se encuentre en estas condiciones. 

Art. 275 Sólo se castigará el adulterio consumado. 

(29). Diccionario de la Lengua Española, Edit. Porrua, Mé:<ico, 

1990. pAg. 13. 
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El delito de cdulter10 es~aclec1do en el ~rt1culo 273 oe 

nuestra Ley Penal, menc1ona también oue el i l 1c:i to oebe ser 

consumado en el domicilio conyugal caso que se da en muv conta

das ocasiones, la pena que establece este articulo es mínima 

puesto que además de ofender y causar daños y perJuicios al 

seno familiar, pueden provocar que el suJeto pasivo ca19a en la 

consumación de otros tipos penales, como pueden ser el de 

lesiones u homic1d10, provocando a sL1 ve:: la desintegración 

familiar y ocasionando problemas traumáticos a los descendien

tes &i es que los hay. 

La rel aci On del delito de Hostiga.mi ente seaual y el adul te

rio se da con frecuencia en lo laboral, independientemente sea 

por servidores públicos o no, y en lo que corresponde a la 

docencia se real1~a con el fin de obtener una calificación 

favorable; pero también por un mero placer, puesto que en este 

caso son personas maduras, mayores de edad con criterio de 

Gaber lo que quieren, no es el caso cuando se asedia con fines 

lascivos a una prestadora del servicio doméstico que acepta las 

relaciones intimas con su patrón, por ignorancia o para conser

var su empleo, sin saber que estas relaciones que practica, son 

un delito penal .. 

Es por esto que pienso que el delito de Hostigamiento Se:<ual 

es un antecedente a la consum:i.ciOn de o'tra figura Jurídica, 

como el adulterio ya que no se puede dar este, sin antes haber 

tenido una relacion afectiva o necesaria entre los adúlteros. 

Cuando se ha dado el adulterio con escándalo; además de 

afectar al sujeto o sujetos pasivos, se ofende con el mal 

eJemplo y el desenfreno e:,h1b1do a la moral cüblica. 
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El articulo 274 1 nos menciona con lógica que ~uien tiene que 

hacer la denuncia o querella es el ofendido·, y ~l establecerse 

esta, la Ley amplia con criterio a la misma para perseguir y 

proceder contra los culpables si es que viven, y están 

presentes, se hallarán sujetos a la justicia del pais; pero si 

no es posible esta situación se actuará contra el responsable 

que se encuentre, pués no puede quedar impune un delito tan 

Cloloso. 

El articulo 275 se rafiere. que este delito castigado 

cuando halla e~istido realmente la consumación del adulterio, 

tomando en cuenta que los elementos escenciales de este, son, 

la cópula o ayuntamiento carnal de hombre o mujer y que además 

sean casados cualquiera de los dos, y, que halla sido en el 

domicilio que se estableció como hogar conyugal o que se halla 

realizado con e5cándalc. 

El articulo 27ó dá libertad al sujete pasivo para que en 

cualquier momento del procedimiento penal se eHtinga su acción 

contra los coactores del delito a tal grado que inclusive, en 

la sentencia si ya ha sido dictada no se cumpla. con el sim

ple perdón del ofendido que favorecerá en todo momento las 

responsables de esta comisión delictuosa. 

Finalizaré este punto diciendo que si e:<iste relacion entre 

el delito de Hostigamiento Se:cual y el adulterio, puesto que 

con anterioridad la mujer fue inducida por medio del arte de la 

seducción, en la que se utilizaron fines lascivos y asedios 

reiterados para después cometer el delito de adulterio, ya que 

en muchos casos los adulteres no piensan en las consecuencias 

familiares o de ofender o dañar a una persona, sino simolemente 

bl) 



los lleva a :a satisfacción erótica se:<ual, o por que no decir

lo a consegui~ una posición económica favorable o de buen trato. 
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"CAPTITULO III" 

ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN EL DELITO DE HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL. 

A. ASEDIO LASCIVO REITERADO 

B. ASEDIO A SUBORDINADOS 

C. HOSTIGAMIENTO POR SERVIDOR PUBLICO 



Il !. ELEMENTOS QUE CONS l T ITU\'EN EL DEL l TO DE HOSTI GAl11 ENTO 

SEXUAL. 

Puedo sustraer del articulo 259 Bis del Código Penal para el 

Distrito Federal, los elementos oue van a contribuir al encua-

dramiento de la tipificación del delito de Hostigamiento Se-

:<ual, ya que estos son la base fundamental, la. médula espinal 

del tipo en la comisión de una conducta ant1juridica que será 

perseguida e investigada por el Agente del Ministerio Público 

apoyado en su cuerpo policiaco, y además permitirá que el Juez 

que lo juzgue se forme un criterio completo para sancionar de 

una manera justa al presunto responsable de dicha comisión, 

aplicando independientemente de su criterio y de acuerdo a la 

posición en que se encuentre la persona denunciada por el 

delito de hostigamiento se:<ual, aplicando 1 a pena que es de 

cuarenta días de multa y que si este .fuera servidor público se 

le castigue de la misma manera además destituirlo del cargo que 

ostenta, pena que será respetada por las autor1dad"'es laborales 

en la que el culpable preste sus serv1cos. 

Mencionaré uno a uno, los elementos escenc1ales de este de-

lito explicándolos con brevedad y de una manera simple, porque 

considero que de esta manera debe ser e:{pl icada nuestra Ley Ju-

rídica Penal. Pero antes quiero hacer mensión que en las dis-

cusiones que se realizaron en la Cámara de Diputados, no se dió 

una explicación y mucho menos se d16 la importancia Jurídica 

este problema social, por lo tanto. me atrevo a decir que t~m

poco se di6 una respuesta positiva y satisfactoria a la c1uada-

nía del Distrito Federal y que es obl1gac10n del Estado de 

proteger valores elementales a la persona, tales como la liber-



tad y la intimidad, se:<ua.l, la inmadurez, la ausencia de vo

luntad, etc., y debe ser más acentuado cuando sea considerado a 

seres inferiores o débiles. 

Pero esto es solo el principio para combatir este grave 

problema social que grupos feministas persiguieron y persiguen 

una sanción que frene a gran escala este tipo de humillaciones, 

porque no satisfechas con la legislación del nuevo delito, han 

manifestado que aun e1dste un gran porcentaje de victimas que 

son hostigadas se:<ualmente y sobre todo a muJeres por sus jefes 

inmediatos, desde un jefe de oficina, jefe de oepartamento, 

subdirectores, directores, etc., inclusive representantes sin

dicales que supue&tamente son defensores de los derechos ya 

establecidos en contratos colectivos de trabajo, condic1ones 

generales de trabajo, estatutos jurídicos, Ley Federal del Tra

ba.Jo, reglamentos interiores de escuela, etc. 

El apoyo que obtuvieron de la Diputada Hilda Anderson de 

RoJas, y de algunas otras Diputadas que pertenecían a la H. 

CA.mara de Diputados de la LIV Legi!:ilatura, ven ya frutos oue 

aunque muy pequeños son el resultado de una gran actividad en 

favor de la libertad laboral· y también de una libertad se:<ual, 

que conservará la dignidad de las per!:iona!:i que son victimas de 

ello, pues esta práctica denigrante y violatoria se encuentra 

plasmada en el articulo 23 de la DeclaraciOn Universal de 

Derechos Humanos, el cual menciona que toda persona tiene 

dereho al trabajo, a la libre elección de de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias del mismo. 

Pero entraré en materia de este capitule en el que anali:o 
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los elementos que constituven el delito de Hostigamiento Sei<ual 

contemplados en el articulo 259 Bis de la Legislación Penal 

que regula la conducta antiJuridica a este respecto. 

A. ASEDIO LASCIVO REITERADO. 

Que importancia tan grande encierran estas tres palabras, ya 

que el asedio es considerado como una acción de sitio a una 

persona, tratando de que no tenga oportunidad a rechazar propo

siciones lascivas que por definición establece de indecorosas, 

y con el Animo de obtener un deleite carnal por medio de la 

presión, aprovech~ndose de la ignorancia y de la necesidad en 

la que se encuentra la persona que sufre el delito de hostiga

miento seKual, es nefasto que el Legislador haya establecido 

que este asedio lascivo tenga que manifestarse de una manera 

reiterada, o sea que establece una oportunidad para que el 

Jerarca pueda tener por lo menos una sola ocasión de presionar 

a su subordinada y lograr una satisfacción erótica, sin Que 

caiga en la comisión de este delito, ¿Es acaso que trata de 

cubrir•e a los que ostentan una jerarquía, sobre los que se 

comete el delito?. 

Dando opción a que e:<ista un en-frentamiento conocido entre 

los que representan la Ley como careo, en el cual se pueda ne

gar e&te elemento, para que no se encuadre el delito ya que 

jamás será reconocido el asedio lascivo como reiterado por el 

presunto re&ponsable. 

Este elemento escencial siempre llevará la intención de una 

satisfacción erótica se:<ual, puesto que al proponer una cita, 

una invitación, un piropo, etc., etc., no podr~ quedarse con 

intención de una mera comunicación por parte de la persona 
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hostigadora, y lo sabemos perfectamente que este problema no es 

de hoy sino de siempre y que además, se seguirá efectuando como 

un problema social .. 

Ahora bién, el asedio lascivo reiterado se ha manifestado en 

muJeres, en personas del mismo se:~o y en menores de edad, para 

que sea denunciado el delito de Hosti-gamiento Se:<ual, considero 

que e:<iste un gran problema puesto que en muchos de los casos 

en lugar de obtener una respuesta judicial en favor de la 

persona hostigada que desempeña el papel de victima, pueda 

tansformarse en victimario, lpor qué? .. Porque no tuvo la ooor

tunidad de que en la primera ocasión en la que fue ofendida, 

tuviera el derecho de denunciarlo, sino esperar otras ocasiones 

más para establecer una denuncia contra quien en un momento 

oado la humilló, atropellando su digniaad como trabajador (a) v 

más que nada su dignidad como persona y su libertad se:<ual .. 

Este elemento es motivo principal para aue el Derecho Labo

ral tome medidas estrictas, y se legisle de una manera correc

tiva, y no nada más con una simple multa o una simple desti

tuci6n del empleo como lo establece nuestro articulo 259 Bis 

del Código Penal para el Distrito Federal, ya que s1 hablamos 

de una multa pase a ser competencia de un Juez Calificador, y 

si hablamos de una destitución del empleado hosti-gador, se 

ejercite esta acción por la via laboral, pero si consideramos 

que esta Legislación penal es la encargada de sancionar a quien 

resulte responsable de la comis1on del delito de Hostigamiento 

Se~<Ual, debe de aplicarse una pena privativa de libertad por la 

violación de los derechos humanos en cuestion de la libertad 

sexual y de la libertad de trabaJo. 
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B. ASEO 10 A SUBORD !NADOS • 

El elemento caracterist1co que p~ra aue se cumpla la comi

sión del delito de Hostigamiento Se:•Llal, que establece el 

articulo 259 Bis del COdigo Penal para el Distrito federal 1 es 

necesario que tanto el hostigador como el l1osti9ado tengan una 

correlación de subordinación y de Jerarca, tal es el caso que 

una alumna tal se vea asediada por su me.estro (.a.) con el deseo 

de llevar a cabo un acto libidinoso y de lograr objetivamente 

una relación sexual, por medio de una presión en la que se vea 

obligada a pasar una de sus materias~ esto lo vemos sobre todo 

a nivel bachillerato y a nivel prfesi anal, hablando e:<Clusiva

mente en lo que se refiere a la docencia. En lo laboral puedo 

dar un ejemploi las propos1ciones indecorosas comienzan en 

muchos casos desde antes que una persona lleque a ser subordi

nada reflejándose tanto en autoridades laborales como en los 

sindicatos, 

cumpl im1ento 

pero es c:laro que el delito se tipificará dando el 

al primer elemento ya mencionado en donde el 

asedio lascivo debe ser reiterado, pero en cuestión de este 

segundo elemento, también es l691co y Ol1e se dará cuenda la 

persona naya sido contratada, dandose asi la subordinación. 

Cuando se refiere nuestro articulo de hostigamiento a la 

subordinación en personas que realizan actividades laborales 

domésticas, es aún más frecuente, pues además de soportar el 

asedio del patrón y de los hijos de éste, en muchas ocasiones 

el asedio •.¡ hostigamiento tambien e:<iste pojr los amigos y demas 

familiares de los patrones donde presta sus servicio~, manif~s

tAndole a la victima que si no aceota sus requerimientos será 

despeoida de la casa. 
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Este tipo de situaciones es contribuido porque en el Dis

trito Federal, eitiste un gran porcentaje de desemoleo, indepen

dintemente de la rama de la industria o servicios que se pres

ten. o actividad que se realice; ya que este problema social 

(desempleo>, 

calidad de 

es una medida de presión, tanto de producción, 

dicha producción, bajos salarios y también a la 

aceptación a las relaciones se:<uales empezando por la humilla

ción del delito de hostigamiento, por la necesidad en la que 

vivimos tratando de mantenernos al margen de cualquier problema 

juridico laboral y supuestamente a la conservación de un traba

jo digno, honesto y bien remunerado. 

Tal vez para algunos estudiosos del Derecho y sobre todo del 

Derecho Laboral, sea un elemento escencial para la realización 

de nuevos contratos colectivos de trabajo, o de nuevas leyes 

laborales. Pero en el caso de la materia de nuestro estudio es 

preciso que se de un buen desarrollo e importancia juridica 

este elemento constitutivo del delito de Hostigamiento Sexual, 

porque ya anali~ado en el capitulo anterior en el que trate la 

relación del hostigamiento sexual con los demas delitos se:<ua

les, me di cuenta que el asedio a subordinados a provocado no 

sOlamente a la práctica violatoria de nuestro nuevo del1to, 

sino laboral, que en muchos de los casos trascienden a terceros 

y al encuadramiento de cualquiera de los delitos se:<uales 

tipi~icados ya en nuestra Ley Penal. 

La subordinación es entendida como sujeción y dependencia, 

encontrada en todo tipo de relación laboral en la aue se esta-
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blece una conducta, es acto ~e ~cc1an instantaneo de dafio y 

de peligro consi-=-tente en uno o varios actos que efectua una 

persona de acoso, presión, hostigamiento se:~ual. en contra de 

otra, a efecto de imponerle un acto erótico no deseado, acoso 

en imposiciones a la victima de un acto libidinoso el cual es 

agravado en su penalidad cuando media la violencia fisica 

moral, que encuadre a la comis1on de otro delito; ·1a que en su 

penOltimo párrafo de nuestro articulo nos establece que sera 

punible el delito de Hostigamiento se:<ual cuando se cause un 

perJuicio o daño. 

Es preciso decir Que el jerarca oue logra resultados mate

riales en la s~tisfaccion sexual, mantiene a su subordinado (a) 

en una relación laboral más productiva, aunoue no puedo esta

blecer que de mayor calidad y que entabla de esta manera, 

supuestamente una relación de mutua confian~a; tal vez ahora 

con una presión mayor a la anterior y con un asedio lascivo de 

mayor frecuencia hasta producir efectos de descontento en la 

victima, pero que desemoeñan un papel ante los demás empleados, 

de que existe ya una relación de intimidad que proteJer~ al 

victimario, puesto que en el caso de que la victima hiciere 

alguna denuncia del delito de Hostigamiento Se:<ual, tendrá el 

denunciado los testigos necesarios oura aue demuestre su ino

cencia. 

Este resultado sera totalmente injus~o oara l~ aenuncian~e. 

ya que el hecho de mantener una relacion se:<ual con une suoor

dinada no quiere decir que dentro ~el eJercicio laboral, no 

exista un asedio lascivo reiteraao para se9u1r manteniendo 

también las disposiciones eróticas a la~ que esta acostumbrado 
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el hostigador y que además ese asedio se convierte en una vul

garidad presunciosa y denigrante a la ve: en la propia v~ctima. 

C. HOSTIGAMIENTO POR SERVIDOR PUBLICO. 

Tanto el clima de violencia que se ha venido acrecentando, 

en nuestro pais, debido al desequilibro económico y social, asi 

como la existencia de una relación desigual entre los se1<os, 

derivada de la sociedad patriarcal en la que vivimos, donde se 

favorece más la superioridad del hombre sobre la muJer; estas 

son las principales causas de agresiónes, como el ho~tigamiento 

se~ual a la mujer que trabaja en las dependencias Gubernamen

tales. 

Por lo tanto el Hostigamiento Se:<ual ha sido considerado 

como un problema aislado y personal que tiene que ser resuelto 

de manera individual y debe ser escondido por el temor al 

descredito 1 y que .cuando se le encara públicamente asume 

características de un simple chiste de oficina. 

V.a re5ulta un luQar común que la muJer trabaJadora tenga que 

soportar los requerimientos inmorales ce ouienes tienen la 

posibilidad de abrirles o cerrarles las puertas de un trabajo, 

y esa situación se terna más indignante cuando el agresor es un 

servidor público que se vale de su Jerarquía. Pero es en el 

trabajo donde resulta de mayor interés abordar este tema, por 

que allí es donde la mujer consigue independencia; además en el 

emplee es particularmente obvio~ cuando los jefes o compañeros 

de oficina, departamento, dirección, etc., hacen proposiciones 

sexuales a las mujeres trabajadoras, observandose la falta de 

reciprocidad por parte de ella~ e:<presada en forma de rechazo u 
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oposición que en muchas de las ocasiones no impide que el 

hostigamiento se siga presentando. 

Ei<iste poca información al respecto del tema que se trata, 

por lo que se hará mención solo de ciertas características: al 

parecer como se ha subrayado, la e~q:Jeriencia del hostigarr1iento 

se:cual no es similar en ambos se:<os, pues menciona de que de 

cada diez mujeres, siete reportan haber tenido alguna forma de 

hostigamiento. 

Como se ha mencionado antes, tenemos aue los incidentes de 

hostigamiento ocurren más frecuentemente en mujeres que tienen 

entre 20 y 30 años, puesto que socialmente en esta edad son 

consideradas se:<ualmente atractivas, además de que es cuando 

ingresan a la fuerza de trabajo. El estado civil se relaciona 

también con esta práctica pues las solteras o divorciadas son 

más perseguidas que las casadas. De esta manera, el estatus de 

la actividad laboral, proporciona más o menos vulnerabilidad 

haci~ el hostigamiento, tanto dentro de la organizacion como el 

tipo de trabajo que desempeñan, seran probablemente mas ase

diadas. También las mujeres que es~án haciendo méritos en el 

traoajo o quieren ser contratadas, se ven e:'.puestas a esta 

experiencia •. 

En otra de las &ituaciones, se encentro Que los hostigadores 

fueron hombres el 78% y la mayoría de quienes recibían el 

ho5ti9amiento, eran mujeres el 957.. Por lo tanto se prueba que 

la mayor parte de las mujeres que e:<perimentaron estos inciden

tes, los recibieron de hombres casados, mientras que las perso

nas del sexo masculino fueron hostigados oor muJeres solteras. 

La mayoría de las mujeres son victimas d~ hombres de mayor ed•d 
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que ellas, dándose el caso inverso en los hombres. Asi mismo es 

más frecuente encontrar agresiones se:<uales f isicas en personas 

que tienen un estatus menor, mientras que entre profesionistas 

o personas con mayor jerarquía, las formas verbales son las más 

empleadas. Además de que las mujeres pueden sentirese ansiosas 

y deprimidas, se afecta su autonomía y se sienten que carecen 

de control sobre su ambiente. Por otra parte, las muJeres se 

sienten menos motivadas hacia su trabajo y están distraidas, 

haciendo reportes de malestares fisicos. 

Ahora bien, sa considera ya sea que la mujer acepte o recha

ce el hostigamiento , puede recibir dos tipos de consecuencias. 

La primera depende de sí el hostigamiento es visto como una 

condición generalizada en ese medio de trabajo lo cual 

implicitamente provocara consecuencias negativas. La ~egunda 

consi<ate en que el hostigamiento se:cual se utilice como una 

presión para otorgar una mejor oportunidad en el trabajo. Esta 

forma de presión puede dar uno de tres resultados: al que la 

mujer no ac:epte los intercambios sel:uales y por lo tanto, 

pierda una buena oportunidadJ b) que la mujer ac:epte el acerca

miento seuual, y no r•ciba los beneficios prometidos: c> Que la 

mujer acepte y reciba los bene~icios convenidos. 

Lo que hay detr•s de esta forma de hostigamiento es la 

suposición del seKo masculino de que, si una mujer va a obtener 

algún empleo o algún otro beneficio, deben mediar los favores 

&eKuales y por lo tanto, si ella tiene un buen empleo, se debe 

seguramente a este intercambio. 

Por lo tanto se puede afirmar que; las historias son miles, 
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la misma trama, los mismos actores, el mismo argumento, sólo 

cambian los nombres de los personaJes y la depenaencia Guberna

mental, pero las historias son las mismas; Jefes que abusan de 

su posición jerárquica. 

Todos estos hostigamientos gozan de total impunidad, ayuda

dos por el aislamiento y el silencio de las mujeres que no 

sienten tener recursos para denunciar estos hechos, no saben 

que leyes las amparan, ni a que autoridad recurrirJ además, el 

hostigador generalmente es el que tiene el poder en la relación 

laboral. 

Inte9rando todo esto seria más Justo para la victima de hos

tigamiento se:<ual que se castigue a todos aquellos funcionarios 

públicos como jefes de oficina, departamento, subdirectores, 

directores, etc., que acosen sei<ualmente a sus empleadas o em

pleados, y que fueran objeto no sólo de destitución de su 

cargo, sino encarcelados. 

El Código Penal para el Distrito Federal, sanciona de una 

maner~ diferente al hostigador cuando ejerce un cargo público 

estableciendo además de los 40 días de multa, la destituciOn 

inmediata. 

E& realmente risible esta pena, ya que al ser manifestado 

en los debates de la Cámara de Diputados, provocó la mofa y las 

risa• sarcásticas de los presentes, estableciendo que se estaba 

coartando el piropo y la cortesía hacia una mujer subordinada 

dentro de las Instituciones públicas, es sumamente penoso que 

representantes de una sociedad como la del Distrito Federal, 

carescan de capacidad jurídica y sobre todo de conciencia, para 
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establecer un verdadero respeto, sobre todo a sus precias com

pañeras a las cuales les deben en su mayor parte la satisfac

ción de un buen desarrollo laboral. 

EB bien sabido que este tipo de delito se ejerce de una ma

nera reiterada y con fines lascivos a los que en un momento da

do son subordinados, sopretei<tD o promesa de mejor desarro-

1 lo económico o de una mejor posición laboral, o del beneficio 

de algunas prestaciones que ya inclusive son derechos estable

cidos dentro de alguna norma jurídica laboral. 

El hablar de Hostigamiento Se:<ual por serv1dor públ ice, es 

tan común en nuestros dias que a resultado de ello, la pena que 

se establece es sumamente minima; minima y lógica porque servi

dores p•lbl ices son nuestros Legisladores, tratando tal vez 

de que en un momento dado ellos tengan esa sanción por reali:ar 

una conducta ilícita, y que se encuentre encuadrada en el 

artículo 259 Bis· del Código Penal para el Distrito federal. 

Es eminente y necesario que se haga un análisis por esta ac

tual legislatura a tratar de legislar nuevamente a este respec

to pues se anti ende que un servidor pübl ice debe de mantener 

una imagen moral ante sus compañeros subordinados. 

Considero que estos puntos son de un estudio profundo, por

que quien tiene la oportunidad de reafirmarlos o ampliarlos 

para que se constituya una verdacera figura jurídica que limite 

el ejercicio de esta práctica delictiva, y digo limite porque 

el jerarca que tiene o tenga la conducta o el mal hábito de 

hostigar a sus subordinados, con la intención de coartar su 
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libertad se:tual, siempre lo va a hacer, no importándole las pe

nas o sanciones que le marque nuestra Ley penal~ 

Durante muchos años se tuvo la idea de que la vida interior 

de una oficina transcurría en una especie de paraiso perdido, 

donde 13 secre~aria siempre aparecia joven y bella, y sentada 

en las piernas de su jefe, con evidentes huellas de lápiz 

labial en la ropa y en la cara. La realidad se ha encar9ado de 

echar abajo esa falsa imá9en, las mismas mujeres, las mismas 

trabajadoras se han encargado de romper el muro del silencio y 

de aportar dalos para reali~ar una verídica reconstrucción da 

los hachos; la imposición de chantaJes 1:ie:<uales de quienes 

ejercen la autoridd en el trabajo es un fenómeno generalizado, 

que la mayoría de las mujeres no aceptan, una situación que 

pone al descubierto su situación inferiori:ada socialmente, su 

absoluta falta de poder en la sociedad, su vulnerabilidad como 

trabajadora y su situación anteriormente de indefensión legal. 

75 



"C A P 1 T U L O 1 V " 

PROBLEMATICA DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL. 

A. PROBLEMATICA DE LA VICTIMA 

B. PROBLEMATICA DEL PRESUNTO RESPONSABLE 

C. PROBLEMATICA DEL AUTOR O VICTIMARIO O SUJETO ACTIVO DEL 
DELITO 

D. OTRAS PERSONAS AFECTADAS POR LA COMISION DEL DELITO 



IV. PROBLEMATICA DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL. 

En este capitulo hago mención mas que de bibliogra~ia al 

re&pecto del delito de Hostigamiento Seaual en cuestión, de la 

problemAtica en que intervienen los sujetos del delito; mani

~estaré trabajo de investigación de campo, lógicamente sin men

cionar nombres y lugares por una mera discreción y respeto a 

quienes voluntariamente colaboraron para este estudio. 

Pero eG necesario menci
0

onar do.,; puntos importantes que a mi 

juicio iueron base fundamental para esta situación de la Qro

blemática del Hostigamiento SeKual, y que iueron tratados por 

la Licenciada Hilda Anderson de Rojas, en su informe que dió en 

la V ConTerencia Mundial de la mujer que Trabaja, en 

CanadA, del 21 al 25 de abril de 1991. 

Ottawa, 

Como primer punto manfestado por dicha Diputada, puedo ci-

ta.r textualmente que: 11 .... La situación de la mujer en nuestro 

pais responde a una problemática especifica derivada no sólo de 

cuestiones económicas existentes, sino, sobre todo, del papel 

central que ella como persona juega en la sociedad y la fami

lia. Su solución implica cambios importantes en estos aspectos 

y particularmente en la Legislación, ya que en la medida en que 

el Derecho organiza las relaciones sociales y les da un carác

ter Ter-mal, refleja y r-efuerza dichos elementos ••• ". <31). 

Es bien claro que en la sociedad para establecer una buena 

conducta, sea necesario la creación de normas juridicas, ya que 

(31>. Diputada Anderscn de Rojas, Hilda, V Conferencia Mundial 

de la Mujer que Trabaja, Ottawa, Canadá, 21 al 25 de A

bril, 1991, pag. 1 
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la organizac10n como se estableció en el te·<to .::interior, es 

prop1a del Derecho, para un bL1en desarrolle social y una meJor 

c-onvivencia. 

Como segundo punto establecido tamb1en en el mismo informe 

de la Diputad~ antes mencionda, subrayo que: '' •.. La mujer me

xicana ha alcan~ado la igualdad jurídica a través del artículo 

4o. Constitucional, la mujer y el varen son iguales ante la ley 

no obstante ello, en el ambito se:<ual se ha abusado en sus de

bilidades culturales y f {sicas, ya sea por la violencia, ya sea 

a.provechando su'S necesidades de orden personal o su 1ne:<perien

cia, par~ tratar de obtener alguna ventaJa en el terreno eróti

co ••• ". (32). 

Este comentario está apoyado por n•Jestra Carta Magna y den

tro del capitulo de las Garantí.as lndiv1dLtales, en el artículo 

4o., en donde se estaolece la igualdad entre la mujer y el 

varón. Estos dos puntos fueron la base funda.mental para el 

de¡¡arrollo del informe presentado, satisfaciendo así.; con el 

•rticulo 259 Bis del C6d190 Penal para el Distrito Federal, las 

demandas de la mujer trabaJadora de diierentes organizaciones 

políticas 'iiindicales, en nuestra soc:iedad mei:tcanCl y que a su 

vez ue pieno¡¡a será pilar para que en los Estados que conforman 

nuestro terrttor10 nacional, se legisle y se llegue a la tipi

ficaci6n del delito de Hosti9am1ento Se:<-..1al. 

Ahora bien para dar comienzo a la problemática que presentan 

(32). Diputada Anderson de Rojas, Hilda. üb. Cit. oaq. 1 
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ESTA TESIS NO UEBE 
los sujetos que inter"'vienen en iSAlJR.siDE de~eiBJBllOlECAs-
tigamiento Seitual, mencionaré lo siguiente: 

A. PRDBLEMATICA DE LA VICTIMA. 

Para analizar la problemática de la víctima me baso en plá-

ticas y entrevistas realizadas con oersonas mas que nada del 

99KO femenino, las que han sufrido el atropello del delito de 

Hostigamiento Sexual, esta problemática la dividiré de la si-

guiente manera: a)psicol69ico, b)laboral y económico, c>socialª 

a) PSICDLGICD. 

Desde el punto de vista psicológico, coincidieron las per-

senas entrevistadas, que el delito de Hostigamiento Se:<ual les 

afecta ya que era molesto y traumático acudir a sus Centros de 

Trabajo con la idea de que iban a recibir proposiciones o in-

sinuaciones de una manera ofensiva, con la intención.de reali-

zar prácticas se:<uales no aceptadas por ella, y que en muchas 

ocasiones les provocaban malestares de inquietud y que 1nclusi-

ve problemas fisicos como dolores de caoeza, s1nt1éndose impo-

tentes para dar por terminada esa problemática psíquica, prevo-

cada por sus jefes inmediatos; dando asi cumplimiento a la 

tipificación del delito de Hostigamiento Se:<ual, al establecer-

se las proposiciones indecorosas, ascivamente y de una manera 

reiterada. 

Al igual que las empleadas o trabajadoras, el problema psi-

quico ta.mbi l'm se pretienta en las estudiantes que son hostiga-

das por sus maestros, con la amenaza de que de no aceptar sus 

proposiciones, sean reprobadas en alguna materia; o que con5-

tantemente son molestadas, y de esta manera, provocando ausen-
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tismo en clase y que cuando se presentaban, recibían ataQues 

verbales y sarcásticos y a veces con preguntas que eran fuera 

de tema. 

El hecho es, que sobre todo la mujer presenta esta problemá

tica psiquica en empleadas, en trabajadoras domésticas, en 

estudiantes y en tedas aquellas muJeres en las que implique una 

subordinación. 

bl LABORAL Y ECONOMICO. 

Desde el punto de vista laboral y económico, es precise de

cir que la mayor parte de las mujeres que han sido hostigadas, 

piensan en un cambie de trabajo o empleo, si el daño ocasionado 

por el delito de Hostigamiento Se:<ual es el despido injustifi

cado, afectara económicamente mientras encuentra otro; y que si 

eKiste alguna demanda desde el punto de vista laboral, hasta 

que en su laudo e:<ista una indemnización, ya que por lógica no 

aceptará la reinstalación, en virtud de que puede enfrentarse 

de una manera personal al hostigador, ocasionándole otro tipo 

de problemas que se puedan presentar, también coinsiden las 

victimas entrevistadas de que s1 acandcnaran el trabajo, sus 

jefes iban a tener la oportunidad de tener los prete1<tos nece

sarios para que no pueda ei<istir una de1nanda, desde el punto de 

vista laboral; afectándolas de una manera total en lo económico 

puesto que sabemos bien que en Mé:<ico ei<iste un desempleo 

desenfrenado y que seria dificil ubicarse en un empleo en un 

ti empc corto. 

De la misma manera manifestaron las personas entrevistadas, 

que a consecuencia de la no aceptación a las proposiciones in-
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decorosas de sus Jefes, no tienen avances en lo escalafonario u 

otro tipo de prestaciones remunerativas, tal es el caso de las 

empleadas federales a las cuales se les coarta tambien el dere

cho de dias económicos, permisos de salida Que les son necesa

rios para cuml1r con obligaciones de indole familiar, etc., 

etc., derechos que están normados por condicones generales de 

trabaJO y por otras leyes o reglamentos. 

En las victimas dedicadas a los quehaceres domesticas, es 

aun más grave el problema, ya que su preparación es minima y en 

muchas ocasiones ine:cistente, por tal motivo su temor a perder 

su trabajo, las lleva a verse +orzadas a aceptar las proposi

ciones indecorosas de los patrones. En las estudiantes no 

existe esta problemática puesto que no hay una. relación laboral. 

el SOCIAL. 

En el caso de que una empleada, trabajadora o estudiante, 

acepte o no las proposiciones encaminadas al delito de hostiga

miento sexual, le afecta directamente en lo social; ya que si 

acepta, tendrá una imAQen ante sus compañeros como una mujer 

facil, palabras dichas por ellas a tal grado aue se les ha 

comparado con prostitutas, opiniones que reciben de sus compa

ñeras, pero los compañeros varones, Juzgan a éstas victimas 

como presa fácil para poder también en un momento dado. tener 

la oportunidad de saciar sus instintos eroticos se:<uales. 

Con respecto a la fam1l1a desde el punto oe vist.a soc1al, 

crean coni 1 i e tos dañinos con sL• pare Ja, a t.al grado que se lle

oa a las lesiones e inclusive al d1vorc10, ya oue esta actitud 

jama~ podra ser aceptada por la familia n1 por la sociedad dan-
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do una imagen contradíctor-1.:i. al buen desai-rollo de leo Tamíl.ia. 

Si la victima no acepta relaciones indecorosas con su jefe y 

si hay una comun1cac1 on con la 1' amí 11 e.. esta no entender a y 

reprochará también a la victima diciéndole que orobablemente 

ella tenga la culpa por su for-ma de ser o de vestir, creando 

provocaciones para que le falten al respeto: y en caso de ser 

casada, tendrá problemas de enojo y d1sgus~o con su pareja, 

escuchando manifestaciones como: i ya de Ja ese trabajo!, i lo que 

vas a lograr es que nos separemos! etc., etc. 

Al entrevistar a la Agente del Ministerio Público de la 

Agencia Especializada de Delitos Sel<l.tales, sobre la problemáti

ca que presenta la victima del delito de Hostigamiento Sexual, 

afirma que es compleja ya que esto 1mp1de el buen desarrollo 

laboral y económico, psíquico y social de la misma: pero que 

tienen personal especializado, sobre todo psicólogos, para un 

tratamiento adecundo y que s1 es necesario, serán canalizados 

al Centro de Terapia de Apoyo, ubicado en Magdalena nam. 615, 

Colonia del Valle, en la DelegaciOn Benito Juáre% de esta 

Ciudad, 
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B. PROBLEMATI CA DEL PRESUNTO RESPONSABLE. 

Al hablar de presunto responsable, estable:co que a éste 

sujeto no se le ha comprobado el delito; y como tal analizare

mos su problemática de igual manera como fue analizada la pro

blemática de la víctima en el punto anterior de este capítulo 

existe también: 

a>. PROBLEMATICA PSIQUICA. 

En una de 1 as Agencas Investigadoras de las cuatro e:< i sten

tes en el Distrito federal, se me di O la oportunidad por un 

presunto responsable para entrevistarlo; y al preguntarle pri

meramente si era responsable de la comisiOn del delito de Hos

tigamiento Sexual, él contestó rotundamente "soy inocente del 

delito que se me achaca, ya que la persona que me acusa no man

tiene una relación laboral directa conmigo, pues yo ostento el 

cargo de subdirector de area y ella es subordinada directamen

te de un jefe de departamento; y en este momento yo me encuen

tro como una victima", pero al decirle va que el cuesto que él 

ocupaba si representaba una Jerarquía ante la querellante, 

manifestó que: "en eso si estoy de acuerdo, pero Jamás he hecho 

proposiciones indecorosas a nadie que colaborara en mi fuente 

de trabajo". 

También manifestó que iba a ser dificil para él superar esa 

situación por la imágen que se había creado y que era una gran 

preocupación el hecho de verse involucrado en un problema judi

cial y que moralmente en ese momento se sentía avergonzado, 

insistiendo que si el fuera culpable lo reconocería, pero que 

el era inocente y que tenia confianza en que la persona que lo 
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acusaba tenia que recapacitar en su denuncia, y que ya e~an 

bastantes los problemas que le habia oca5ionado, a su vez pre

guntaba n¿cómo es posible que las autoridades hicieran caso 

ua persona que está mintiendo?". 

Quiero decir que no tuve la oportunidad de conocer a otros 

presuntos responsables, pero considero que en caso de que los 

hubiera entrevistado manifestarían un oroblema osiquico y que 

jamás iba a ser posible aunque testigos hubiera; el reconocer 

que habian hostigado de una manera lasciva y reiterada a una 

persona subordinada. 

bl PROBLEMATICA LABORAL Y ECONOMICA. 

Continuando con nuestra entrevista y analizando la problemá

tica laboral y económica, al preguntarle al presunto responsa

ble del delito de Hostigamiento Sexual, si existia algún pro

blema laboral y económico, él contestó que si, ¿cuál es? y di

jo. "el puesto que ocupo lo he ootenido por mis relaciones po

liticas, desconozco cuáles sean los resultados que pu~dan oca-

sionarme esta injusta denuncia, ignoro qué consecuencias 

laborales pueda yo tener ya que isoy inocente!, cuando termine 

con este problema judicial regresaré a mi empleo con la norma

lidad de siemprer pero en caso de que si tuviera alguna conse

cuencia laboral y no presisamente de despido, presentaré mi re

nuncia y al quedarme desempleado defintivamente me afectará en 

lo económico, no solamente a mi sino también a los que dependen 

econcmicamente de mi trabajo" continuo diciendo que él era un 

profesional con experiencia en el desempeño de sus fu~c1ones y 

que fácilmente entraria a una vida laboral activa. 
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Al preguntarle tambien que en caso oe que fuera culpable sa

bía que estaba sujeto a las sanciones que establece el artículo 

259 Bis del Código Penal para el Distrito Federal• el sujeto 

contestó, "no, no sé que sanciones me 1mpongan 11
, procedí a 

mostrarle el artículo en cuestión y le dio lectura en silencio, 

dándose cuen~a que e:<iste una sancion econOmica y laboral; y 

respondí ó "lo que me precupa 

que la multa económica para 

m1 1mágen política laboral, ya 

no tiene mayor importancia, la 

puedo cubrir, pero como ya le diJe anteriormente soy inocente 

y lcómo es posible que e:<1sta.n este tipo ce delitos?". 

el SOCIAL. 

Con respecto a este punto ült1mo de la entrevista al presun

to responsable de la comisión del delito de Hostigamiento Se

><U•l; le pregunté s1 le afectaba socialmente, el contesto "de

finitivamente me está afectando, ya que ahora que me presento 

aquí ante el ministrio Público es mi segundo citatorio; pues 

al primero pude asistir", continuó diciendo "socialmente me 

ha afectado desde el principio ya que mantengo una gran comuni

cación con mi familia, que al enterarse de este problema, mi 

esposa no lo comprendió, y también me preocupan los problemas 

que ocasionaré a mis hijos, pues esto sera una mala imágen para 

ellos, por otro lado, en el trabaJo v ante la sociedad también 

voy a ser recriminado porque hasta el momento ne tratado ce 

conservar buenas relaciones, y con esto que me sucede; ante mis 

compañeros y Jefes no va a ser bien visto, ya que como usted 

sabe problemas como este siempre dejan escaños, sobre todo ante 

las compañeras que me mirarán con desagrado o porqué no decirlo 
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hasta con coraJe, pero ~cuántos jefes realmente si mantienen 

relaciones intimas con sus subordinadas? y yo que no las tengo 

me provocan este daño" • 

Quiero hacer mención que en el momento que se medió la o

portunidad de entevistarlo, presentaba características de ner

viosismo y de coraje contra la persona que lo había denunciado 

y a las autoridades de esa A9encia; coraje ~ue desde mi punto 

de vista, lo podria llevar a la consumación de otros delitos 

como pueden ser las injurias, la difamación la amenaza y el 

desacato a la autoridad; pues en ese momento estaba sumamente 

al tarado. 

En otra entrevista, realizada a la Agente del Ministerio Pú

blico de la Agencia Investigadora, le pregunté también con res

peto a la problemática que presenta el presunto resconsable de 

la comisión del delito de Hostigamiento Se1<ual; ella contestó 

con bastante brevedad, "al igual que las respuestas Que le di 

en la pregunta de la problemática de la victima, le diré que en 

la del presunto responsable de este delito es también compleja,' 

pues el hecho que se le cite le provocará problemas psiquicos y 

alteraciones nerviosas; tal ve~ manifieste hasta miedo, sobre 

todo si es un sujeto el cual sea un presunto delincuente prima

rio, le va afectar en su trabajo porque quiera o no, siendo un 

sujete subordinado, tendrá criticas; tal vez hasta lo despidan 

y si esto sucede le afectará en su economía, este es el caso de 

la persona que en ese momento está denunciadQ, pero si fuera el 

presunto responsable dueño de negoc10. no le afectaría n1 en lo 

laboral ni en lo econOmico. Pero desde el punto de vista social 

a cualquier presunto responsable le afectará 11
• 
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C. PR08LEMATICA DEL AUTOR O VICTIMARIO O SUJETO ACTIVO DEL DE

LITO. 

Con respecto a la problemática de este sujeto, ya como res

ponsable de la c:om1si6n del delito de Hostigamiento Se:<ual, no 

fue posible ninguna entrevista: ya aue desde el punto de vtsta 

de la culm1nacón del proceso, no encontré ninguna información, 

tal ve: porque realmente sí exista 1~ confioencia como qarantia 

a los sujetos que intervienen en este delito. 

Pero al i9ual que en los dos puntos anteriores en un comen

tario personal, quiero establecer también la problematica que 

pudiera presentarse en el responsable de la comisión de este 

delito, por lo tanto; quiero decir que existe también: 

al PROBLEMATICA PSIQUICA. 

Considero que independientemente del delito que 9e trate en 

un juc10, al escuchar una sentencia, provocara en el sujeto 

responsable, problemas psíquicos. Ahora bién en lo que se 

refire al estudio de la problemática psíquica del sentenciado 

por la comisión del delito de Hostiqamiento Se:<ual, puedo 

asegurar que éste sufrirA intranquilidad, y vergüensa al haber

se comprobado de una maner~ brusca, el daño ocasionado a una 

persona, la cual proporcionó una satisfacción erótica seKual, 

por medio de la presión que ejercía sobre su subordinada <o>; 

ademas si es persona de razón, entenderá que el daño también 

fue ocasionado a otras personas, considerándose como un sujeto 

inmoral e impotente para la conquista oe una mujer (u hombre)~ 

actos presumibles de los encantos del ser humano. 
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b) PROBLEMATICA LABORAL Y ECONDM!CA. 

En lo que se refiere al problema que presenta un SUJeto 

responsable del delito tipificado por el articulo 259 Bis, del 

Código Penal para el Distrito Federal, puedo analizarlo desde 

dos puntos de vista: 

l. Si el responsable de este delito no es servidor público, 

se le afectará en lo económico al tener la sanción de cuarenta 

dias de multa, tal vez se le afecte también en le laboral, desde 

el punto de vista de que pueda ser despedido de su empleo, pero 

no presisamente como sentenica, sino que por la imágen inmoral 

que ha presentado. 

2 • En el caso de que el sujeto responsable sea un serviaor 

público, es clara nuestra legislación penal que las sanciones 

que ~e le impongan por este delito, será la destitución de su 

carQo y cuarenta días de multa; lógicamente será afectado en lo 

laboral y en lo económico. 

el PROBLEMATICA SOCIAL. 

Desde el punto de vista social, la problemática que presenta 

el sujeto responsable de este delito, será totalmente reprobC1.

ble ante la sociedad, ante sus compañero~ de trabaJo, indepen

dientemente del puesto que ocupen, puesto que la imagen que 

presentó ante ellos, quedó totalmente deteriorada al darse 

cumplimiento de la sentencia establecida; no quiero hacer dife

rencias entre si es o no servidor público, simplemente quiero 

hacer mención de que socialmente, cualquier sujeto responsable 

de este delito, tendrá castigo social de sus compañeros; aun es 

más reprobable y castigable moralmente el reproche social fami-
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liar, sin embargo, con el transcurso del tiempo, este reoroche 

soc_ial familiar llegará a e:<t1nguirse; ya que consideramos 

nosotros los de raza latina, que nuestros familiares culpables 

de cualquier comisión delictiva, como victimas y no como victi

marios, los consideramos como victim,:;.s de la sociedad, de la 

razon y del derecho, victmas de la falta de preparación y 

educación, victimas de la provocación de la mujer hostigada; en 

fin la familia jamás abandonará n1 culpará totalmente a un 

sujeto sentenciado por la comis1on del delito de Hostigamiento 

SeMual. 

89 



O. OTRAS PERSONAS AFECTADAS POR LA COMIS!ON DEL DELllO 

Dentro de la comisión del delito de Hostigamiento Se:<ual en 

la que los sujetos que presentan problemática, son directamente 

los denunciantes y los denunciados, pero además es necesario 

mencionar que alrrededor de ellos el<isten otras personas afec

tadas; tal vez no trascendible en un perjuicio total y directo, 

pero si es preciso que se tomen encuenta ya que vienen siendo 

miembros del nucleo familiar y social de los sujetos antes 

mencionados. 

En esta ocasión y con respecto a ~am1liares de la victima 

tuve la oportunidad de platicar con la madre de ésta y se mani

festó, de la siguiente manera: ¿siendo usted madre de la victi

ma en que forma le afectó la denuncia hecha por su hija? "me 

afectó desde antes que hiciera la denuncia pues empezó a tener 

problemas desde hace tiempo, problemas que contaba dicién-

dome que ya no se sentia agusto en ese trabajo puesto que siem

pre estaba siendo molestada por su jefe con proposiciones e in

vitaciones constantes que le provocaban disgusto, me preocupaba 

también esta situación porque mi hija es casada y con necesidad 

de trabajar, y que si su esposo lo supiera los problemas iban a 

trascender, en muchas ocasiones le aconsejé a mi hija que deja

ra ese trabajo, pero ella me contestaoa que con el dinero que 

ganaba su esposo no le alcanzaba, pueto que sus hijos <dos 

menores de edad) no tenían porque sufrir", y reiteró la señora 

"lo que más me preocupaba era que su esposo tratara de ir a su 

trabajo y tuviera algún enfrentamiento con esta persona~ pero 

nos decidimos a hablar con el y e:<pl 1carle la situación que 
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estaba viviendo m1 hija, en un princ1p10 su esposo lo tomó con 

enojo, alterado y con comentarios de reproche, manifestando que 

ella tenia la culpa; pero defipués se tranouili=o y entendió es

te problema comentándonos que iba a acudir a consultar un abo

gado, el cual le aconsejó que denunciara m1 hiJa a su jefe por 

el delito de Hostigamiento Se:(Ltal", continuando con la entre

vista, le pregunté que si sus ni.etas tendrian al91'.m problema, a 

lo que ella contestó desconcertada, ""-los niño5i?, los niños 

por qué van a tener problema, este asunto es de mayores; 

ellos no tenemos porqué perjudicarlos, por el contrario los 

comentarios que hacemos en la casa son de manera discreta." 

También le pregunté ¿qué opinión me puede dar de los proble

mas que a usted se le pueden ocasionar por las criticas de sus 

vecinos o de las gentes que la conocen y que se enteraron de 

este problema? ella contestó: "mis vecinos no tienen porqué 

enterarse pero si se enteran su opinión no nos importa, ya 

que mi hija no ha cometido ningún delito, lo que si me preocupa 

es pensar que como puede ser posible oue su jefe de mi hija, 

siendo una persona tan preparada, la ofenda con insultos y con 

proposiciones que no deben de ser de una persona de la catego

ria como la de él; y continuó diciendo "oue bueno que eHisten 

ya autoridades que puedan castigar estos hec:hos, ojalá que 

todas las mujeres que son ofendidas al igual que mi hija, no 

tengan miedo de denunciar a éstos jefes inmorales que se apro

vechan de sus puestos para obtener lo que quieren". 

En el momento de la entrevista, acompañaban a la victima 

además de su abo9ado, únicamente la madre de ~sta, por lo que 
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no fue posible entrevistar a otros fam1lares, aunque de la. 

entrevista a la madre de la victima, puedo sustraer que e:<iste 

problemática psicológica para todos los familiares, puesto que 

la madre al conocer el problema de hija estuvo en bastante 

tensión y preocupac:iOn, en el esposo se provocó irritación y 

disgusto. 

Existe también problemática económica ya que lo que gana la 

persona victimada, es un apoyo para el bienestar de la familia, 

y es aqui precisamente donde pueoo decir que los hijos están 

siendo también afectados. 

Socialmente todo tipo de delito en el que interviene un 

sujeto pasivo, tendrá repercusiones de índole moral y el delito 

de Hostigamiento Seicual, en este caso, no es la e:<cepción. 

Con respecto a otras personas afectadas, familiares del su

jeto activo de la comisión del delito de Hostigamiento Se:<ual, 

es preciso decir que e:<iste también problematica psicológica, 

porque causará disgusto, preocupación y vergüensa el hecho de 

que su familiar denunciado vaya a ser castigado con estricto 

apego a la ley. 

Problemática laboral y economica sufren tamb1en los fami

li~res directos del victimario, ya que éste ouede ser desoedido 

de su trabajo y sancionado pecuniariamente con la sanción que 

establece el articulo 259 Bis del C6d190 Penal para el Distrito 

Federal, de cuarenta dias de multa, y más que nada la falta de 

ingreso económico si el sujeto victimario es despedido de su 

empleo, problema que será dificil de resolver porque como ya 

dije anteriormente el desempleo es ya un grc.n oroblema. 
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Socialmente puedo decir oue ;;erá di-ficil cara los familiares 

del sujeto activo del delito. tip1ficaoo en nuestra legisla

ción penal, superar los comentarios y criticas que recibirán 

tanto de la misma familia como oe vecinos y amigos, pués la 

sociedad cast19a y reprocha estas conductas antisociales, que 

desaparecerán con el transcurso del tiempo que todo lo borra. 

De esta manera doy por concluido mi cuarto capitulo, titula

do Problemática del Hosti9amiento Se:<ual, el que hice un 

analisis concreto y sencillo, pero tratando de enfocar a todas 

aquellas personas afectadas por la consumación o no consumac10n 

de esta nueva figura jurídica. 
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" C A P T U L O V " 

LA CREAClON DE LAS AGENCIAS DEL MlNlSTERlO PUBLlCO 

PARA DELlTOS SEXUALES EN EL DlSTRlTO FEDERAL 

A. ESTADlSTlCA DE LOS DELITOS DENUNCIADOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL EN LOS UL TIMOS 5 Afó05. 

B. OBJETIVO DE LAS MISMAS. 

C. ESTRUCTURA V FUNCIONAMIENTO. 

D. RESULTADOS. 



V. LA CREACION DE LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO F'ARA 

DELITOS SEXUALES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Con el afán de proporcionar el empleo de mecanismos juridi

cos formales y simplificar al minimo las molestias a las victi

mas de los ilicitos se:<uales, se C11señaron las Agencias Espe

cializadas en delitos sexuales, creando una infraestructura 

humana y técnica, capaz de reducir el má:nmo el impacto de la 

victimatización, con un ambiente de seguridad, discreción y 

profesionalismo que conduzca a reducir la cifra negra de los 

delitos sexuales. 

Las razones por las cuales las victimas no realizan su de

nuncia, de acuerdo a investigaciones de campo realizadas a la 

población en general son: 

a> Por temor de la victima a ser nuevamente victimizada. 

b> Por desconfianza en la adm1nistrac10n de justicia. 

e) Por considerar que es sOlo una perdida de tiempo de-

nunciar. 

d> Por el miedo al autor del delito. 

e) Porque la denuncia perjudique a la victima. 

f) Por evitar ser víctima del personal que administra 

justicia. 

g> Por la presión familiar y social, marginándola y humil

lándola. 

h) Por ignorancia sobre los derechos que tiene como ciuda

dana, de quejarse cuando es a9red1da. 

Es por ello que en el Distrito Federal, siendo este uno de 

los mas grandes problemas, fue necesario la creación de las 
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Agencias Especializadas en Delitos Seuuales, en las cuales se 

produjera credibilidad en los particulares que acuden a deman

dar justicia. 

Es así que el 17 de abril ae 1989, se pública en el Diario 

Oficial de la Federación el acuerdo núm. A/021/89, acuerdo que 

fué emitido por el Procurador General oe Justicia del Distrito 

Federal, en el que se ordena la espec1al1zac1on de cuatro 

agentes del Ministerio Público en delitos se:<uales, Servidores 

Públicos del sexo femenino y que tendrían su sede en Delega

ciones Regionales de la Procuraduría General., ubicadas en: 

Norte.- En la Delegación Gustavo A. Madero, en Vicente Villa

da y 5 de Febrero. 

Sur.- En la Delegación Coyoacán, en Tecualipan y Sompanti

lla. 

Oriente.- En la Delegación Venustiano Carranza, en Fray Ser

vando Teresa de Mier y Francisco del Paso y T1·oncoso. 

Poniente.- En la Delegación Miguel Hidalgo, en AV. ParQue Lira 

esquina con Vicente Eguia. 

De esta manera fue necesario crear un diseño y plano arqui

tectónico dentro de 150 metros, 1noependiente, con muros mi;<tos 

para evitar que la victima se sienta encerrada, local que sólo 

tienen acceso y que pueden estar ~hi las victimas o sus f ami

liares. 

Este espacio cuenta con un cubiculo oe trabajo social, otro 

de Psicología, una sala de terapia para atenciOn en crisis. un 

espacio para el personal de averiguaciones previas, que los 

forman una Agente del Ministerio Público, una Oficial Secreta

rio y una mecanógrafa, se cuenta también con un Consultorio 
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Médico, sala de e:<ploración, vestidor. b='ño, regadera y un 

lugar para descanso d~l personal. 

Se encuentra también en la instalación un vidrio de gessel 

que permite hacer la diligencia de identificación del victima

rio, sin que sea vista la victima del delito, no enfrentándolos 

cara a cara. 

La institución por otro lado, adqu1r10 una unidad movil que 

se utiliza para la atención en casos emergentes de delitos se

xuales, cuando por su condición fis1ca y psicológica la victima 

no se encuentra en condiciones de ir a la agencia especializa

da. Mediante un llamado de emergencia, la v~ctima recibe el a

poyo de la Institución con la unidad movil; en el cual se lle

van a cabo las diligencias iniciales~ t:.ales como la recopila

ción de datos por la Agente del Ministerio Público y la prácti

ca de peritajes médicos, ya que está acond1cionada con lo nece

sario para recabar evidencias,preservarlas, tomar la declara

ción, etc. 

Quiero hacer mención de la 1mportanc1a que han tenido la~ 

Agencias Especializadas en Delitos Sexuales, a tal grado que se 

le diO amplitud de facultades y competencia a las Agentes del 

Ministerio Público, para una esoecial atención a los delitos 

se:<uales, de violación~ estupro, a.tentados al pudor~ rapto, in

cesto, adulterio, etc., etc. y que fue publtca~a esta facultad 

y competencia en el acuerdo A/1)4d/89 del 7 de septiembre de 

1989. Además el dia 27 de octubre de 1989, se celebraron bases 

de colaborac1on entre la Procuraduriñ General de Justicia del 

Distrito Federal y la Secretaria de Salud, mismas que fueron 

publicadas en esa fecha. 
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También se establec16 el acuerdo A/022/90 con fecha 18 de 

junio de 1990, en el que el F'rocurador General de justicia del 

Distrito Federal, establece las reglas de d1stribución de com

petencia entre las areas centrales y desconcentradas de la 

Institución. 

En apoyo a la Procuraduria General de Justicia~ con respecto 

al bienestar familiar y con respecto a la salud y del desarro

llo social de la población, mediante los servicios de asisten

cia social, en el plan nacional de desarrollo establecido en el 

periodo de 1989-1994 1 se establecen las bases con el Departa

mento del Distrito Federal, el 3 de ~ctubre de 1990. 

Por Ultimo mencionaré, que a escasamente dos años de haberse 

creado las agencias investigadoras en delitos sexuales, y al 

respecto del respeto a las garantías y para crear la confian~a 

en el Orden juridico y la certeza en la procuración de justicia 

con sentido humano, técnico, cienti~l.co y para brindar atención 

orientaciOn y protección a las victimas de delitos sexuales, 

laceradas en fiU ámbito social, psicologico fisLco y familiar, 

fue necesario la creación del Centro de Terapia de Apoyo a vic

timas de delitos sexuales, y que fue publicada dicha creación, 

en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de mayo de 1q91. 

Para el adecuado manejo de la información se centralizan 

diariamente los datos relevantes en el centro de informacion 

del C. Procurador, el cual los procesa zonificándolos y clasi

ficandolos por modus operandi para enviarlos al area de F'olic1a 

Judicial, a fin de instrument~r los operativos policiacos prio

ritarios. 
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Se elaboraron en el mismo Centro de Información los álbumes 

de retratos hablados que permítan a las victimas, una vez 

realizado el de su caso, ver los demás, a fin de identidificar 

algún otro con el suyo. 

Se cuenta también con albunes de foto9ra~ias de los viola

dores del año de 1986 a la fecha, con los cuales se han resuel

to ya varios casos. 

Antes de finalizar este punto, mencionaré los grupos de 

apoyo las victimas que la sociedad civil realiza de una 

manera social en atención de éstos delitos, el los ya eidstentes 

desde hace más de un decenio, entre los que puedo mencionar se 

encuentran: El Centro de Apoyo para Mujeres Violadas <CAMVAC), 

El Colectivo de Lucha contra la Violencia hacia las Mujeres 

(COVAC>; Centro de Servicios Psicológicos <CSP) de la Facultad 

de Psicología de la Universidad Nacional Autonoma de MéKico: 

Servicio, Desarrollo y Pa2, A.C. <SEDEPAC>;Centro para Mujeres 

Cidhal; Centro de Formación y Desarrollo Integral de la Mujer 

<CEDIM>; Centro de apoyo a la Trabajadora Doméstica; Equipo de 

Mujeres en Acción <EMAS>; Centro de apoyo a la MuJer 'CAM>: 

Centro de Apoyo para F'ersonas Violadas <COAPEVI>. 

Estos grupos reciben a mujeres que en muchas ocasiones no 

quieren declarar, apoyándolas ps1col6g1camente, y cuando denun

cian en las A9encias Especializadas, las acompañan, incluso en 

el proceso penal. 

Se ,.econoce su labor y estimo que deben de seguir e:<ístiendo 

y especializándose, a fin de trabaJar con las Instituciones 

Gubernamentales. con el objeto de retroalimentar los oooyos a 

las vict1mas. 
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A. ESTADISTICA DE LOS DELITOS DENUNCIADOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL EN LOS ULTIMOS 5 AÑOS. 

De acuerdo a la información que proporciona la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito Federal, de los delitos se:<ua

les denunciados en cifra global del año de 1987, comprendiendo 

de enero a diciembre, reporta 1849 denuncias y en el año de 

1988 reporta 2023 casos denunc1 ados. no detal 1 ando con e1<acti

tud los delitos a que se refieren las mismas. 

A partir del año de 1989, a la fecha por un esfuerzo mayor y 

para una mejor captación de las zonas que contienen ma5 inci

dencia delictiva y de acuerdo a un sistema computarizado; la 

Procuraduría General de Justicia captura la información por zo

nas regionales, como lo estableceré en la estadística de 1991. 

Esto como una modalidad al sistema y para un mayor control 

de la misma f'roc:uraduria General de Justicia del Distrito Fe

deral, no sin antes mencionar que también e:<iste información de 

los delitos denunciados por Delegaciones F'olit1cas, incluyendo 

también el Sector Central. A partir de 1989, si se establece 

la cantidad de denuncias por delito y que son; el delito de 

violación, tentativa de v1olac1ón, atentados al pudor, estupro, 

adulterio, rapto, incesto, pero el delito de Hostigamiento 

Sexual no se encuentra contempl~do en esta estadística, por la 

escasas de denuncias, inclusive ante las Agencias Especal1zadas 

en Delitos Se;<uales. 

Por lo tanto de una manera simple y estructurada, pre9entaré 

a continuación la estadística del año de 1989 a 1990, por Dele

gaciones políticas y 1991 por Delegación Regional. 
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B. OBJETIVO DE LAS MISMAS. 

En México y especialmente en el Distrito Federal, ya que es 

una ciudad problemática en un alto indice en delitos se:<uales, 

fue necesario crear las Agencias Especializadas en Delitos Se

l<Uales, en virtud de que se creara un esquema social profunda

mente patriarcal que trasmita patrones parentales v1ctimizado

res de la mujer y los niños con mecanismos de grandiosidad, y 

que en un momento dado las victimas tengan una conducta de com

portamiento que les permita realizar sus denuncias, sin el me

nor temor y con credibilidad de que la justicia que se busca no 

se convierta en una degradación de injusticia, eKtorción y de 

de5crédito; creandose una gran problemática a los particulares. 

Por lo tanto es preciso decir que las Agencias Especializa

das en Delitos Sexuales, tienen como objetivo establecer abso

lutamente una credibilidad y sensibilidad para tratar a las 

victimas, para canalizar tanto a victimas y familiares a hovpi

tales o Instituciones de terapia psicoló9ica por tráumas que se 

presenten por la comivión del delito que se trate; ademas de 

recibir canalizaciones de otros delitos denunciados en materia 

sexual, conocidos por otras agencias investigadoras; otro obje

tivo mas es la atención que se brinda directamente a las victi

mas que por circuntancias agenas a su voluntad no puedan acudir 

a cualquiera de los edificios donde se encuentran ubicadas las 

Agencias Especializadas, para la práctica de alguna denuncia de 

delitos sexuales, y que tambi~n la victima no haya podido 

acudir a cualquier otra agencia inve~tigadora por muy cercana 

que se encuentre de su domici10. 
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La Agencia Especial1::ada en Delitus S€"~:,._1c<oles, tiene como ob

jetivo también, la práctica de la averiguacion previa y en caso 

de que el presunto responsable se encuentre p~esente, actuará 

y se procederá a su detención, igualmente si se conoce su 

paradero, conservará todo tipo de pruebas que fueren recabadas 

o proporcionadas por los familiares o por la propia victima. 

Otro objetivo, es recibir todo tipo de llamadas telefonicas 

de las mismas víctimas, y para todo tipo de ayuda; no siendo 

estas precisamente para hacer su denuncia, sino también pueden 

ser para solicitar orientación en su estado an1mico. 

Otro de los objetivos, es que en las A0encias Especializadas 

en Delitos Se:cual es, dá el enfrentamiento al victimario 

con la victima, previendo cualquier tipo de molestias que 

impliquen problemas de tipo psicológico en la víctima. 

Ewiste también, que otro de los objetivos que las decla-

raciones que se hagan dentro de la averiguación previa, serán 

eKtrictamente confidenciales; punto importante que sirve para 

que exiwta ~eouridad y puedan las víctimas realizar sus denun

cias sin temor, porque como ya mencion~ con anterioridad, 

independientemente del miedo que ocasiona el personal de las 

Agencias en las que se extorciona a las víctimas, no se practi

can denuncias por miedo a represalias del victimario. 

Otro objetivo importante, es que en la Agencia Investigadora 

Especializada en Delitos Sexuales, exista siempre personal del 

sexo femenino, para que haya vergiJen::a en Ja declaración de 

las víctimas,. en los e:camenes ginecológicos que 'iie les 

practica; y digo esto porque la mayor p;irte en la que se come-
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ten delitos sexuales, aparecen como víctimas muJeres y niños. 

Otro objetivo más de las Agencias Especiali=adas en Delitos 

SeKuales, es que se recaben los exámenes médicos necesarios, y 

que cuando conozca de algún delito seltual cometido en un menor, 

se canalice a la Agencia Espec1al1zada de Menores e Incapaces y 

también la canalización de victimas que de acuerdo a sus carac

terísticas se envíe a la área que corresponda. 

Asimismo tendrá también el objetivo de solicitar la Agente 

del Ministerio Público, la intervención de peritos especializa

dos para la práctica de e:<ámenes necesarios en la victima, 

incluyendo también la descripción del presunto responsable del 

delito que se trate, y que se hará por el reconocimiento de fo

tografías, retrato hablado, etc., etc. Tendrá también como ob

jetivo de que la averiguación previa no quede estancada 1 sino 

que pase a mesa de trámite especializada en delitos se:<uales, 

para que se integre de una manera formal la averiguación y se 

esclarezca para que pueda existir una consi9naciOn. 

Considero estos objetivos de gran importancia, para que la 

ciudadanía tenga respuesta a sus denuncias y que la pena y la 

vergüenza sobre todo en mujeres y niños victimizados, desapa

rezca y que tengan confiabilidad para hacer uso de sus derechos 

y poder realizar &us denuncias ante cualquier Agencia investi

gadora del Ministerio Público, y de preferencia en las Agencias 

Especializadas en Delitos Sexuales. 

De todas las averiguaciones prac~icadas, se hará conocim1en

to por medio de desgloces al Centro de lnformacion; fuente en 

la cual el c. Procurador se mantiene informado. 
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C. ES'TRUCTURA V FUNCIONAMIENTO. 

De acuerdo a la información proporc1onada por la Procuradu

ría General de Just1c1a del Distrito Federal, está establecido 

que la estructura y funcionamiento de las Agencias del Ministe

rio Público Especiali:adas en Delitos Sexuales, es la siguien

te: 

E S T R U C T U R A 

'' ••• a) Agentes del Ministerio Pdblico. 

b) Of1c1al Secretario. 

e) Oficial Mecanógrafo. 

d> Policia Judicial 

e) Trabajadoras Sociales. 

f) Licenciadas en Psicologi8. 

g) Médicos Legistas. 

h> Consejo lécnico. 

PERSONAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

F U N C D N A M E N T O 

1.- Efectúa los interrogator1os conducentes a integrar la ave

riguación previa. 

2.- Solicita al Médido, los e:<ámenes perici8les necesarios. 

3.- Cuando es presentado un menor, pone en conocimiento a la 

Agencia Especiali;:ada en asuntos del menor e incapaz. 

4.- La agente del Ministerio Público determina cual es el oro-

cedimiento seguir con cada victim~, dentro de la Agencia 

Especiali=ada, dependiendo de cada caso. 

5.- EfectOa las diligencias necesarias a fin de canali;:ar a cada 
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victima al 

particulcres. 

correspond1 ente. segun sus CC'rC,lcter isticas 

6.- Solicitará el vehículo necesario, a fin de trasladar a la 

victima al Brea pertinente. 

7.- Solic1tara los e:(ámenes periciales QL1e condu::can a integrar 

la averiguación previa; fotografía, retra~o nablado, poligrafia, 

balística, etc. 

8.- Solicita a la Polic1a Judicial, lnves1gacion, local1=acion y 

presentación tcuando es pos1blei, del presunto responsable. 

9.- Una vez concluido un turno, la aver1guacion pasa a mesa de 

trámite especializada en delitos se::uales para la debida inte

gración de la misma, agotando todas las diligienc1as hasta su 

total esclarecimiento y cons19nación. 

10.- Envía desgloces de la declaración de la victima al Centro 

de Información del c. Procurador. 

11.- Realiza todas las diligencia$ necesarias para integrar los 

e:<pedientes de la averiguación previa, segün los casos concre

tos. 

12.- Uel1nea la estreteg1a de investigacion criminal < la Agente 

del Ministerio PUblico > para ~~sos concretos, sin dele9ar esta 

responsabilidad en personal de apovo. 

PDLICIA JUDICIAL. 

L- Trabajan la intervención de la Agente cel Ministerl.o Públi

co. 

2.- Investigan y locaiizan a los presuntos responsables identi

ficados. 

3.- Presentan ante la AgE"nte del 11inisterio F'ubl ice a los res

ponsa.bles no identificados involuc1-ados en delitos se:<uales. 
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4.- Rinden informe de cada unci. de las act.L1ac1ones a la Agente 

del Ministerio Público. 

5.- Realiza todas las invest1gac1ones que sean indicadas por la 

Agente del Ministerio Público, a fin de completar las investi

gaciones. 

MANUAL OPERATIVO 

FUNCIONES DEL F·ERSQIJAL DE LAS AGENCIA ESPECIALIZADAS EN DELI

TOS SEXUALES: 

TRABAJADORAS SOCIALES: 

1.- Recibe a la victima y/o familia.re-:; Que llegan a la Agencia, 

asi como a los acompañantes, ubicando a quienes no deben perma.

cer dentro de la Agencia, fuera de esta. 

2.- Toma conocimiento del motivo de la presencia de la victima 

en la Agencia, a través del formato de 11 entrevistas bi1s1cas " 

que emplea mas de diez minutos. 

3.- Informa a la Agente del Ministerio Público en turno, acerca 

de las entrevistas básicas, asi eme de la situacion fis1ca y 

emocional de la victima. 

4.- Realiza el estudio v1ctimol6gico a la victima y 5US fami

liares, dependiendo de la situación de la pr-imera. 

~--Orienta a la victima y/o familiares acerca cel procedimiento 

a seguir dentro de la ~gencia ~spec1al1=aae, 

6.- Recibe las llamadas telefonicao:; ce v1ct1rr.af, o familiares aue 

no se encuentren en la aqencia y las orienta respecto al proce

dimiento a segutt"'" para iniciar la denuncia y preservac10n de 

evidencias. 

7.-Estaolece contacto con l<i unicad mOvi l en caso de que se tome 
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conocimiento de algun.a victima en mal estaCJo Que se encuentre en 

su domicilio o en la via pública. 

8.- Realiza visitas domiciliarias u hosp1tarlaria,,;; cuancc el 

caso lo requiere, para efectuar ei estudio v1ct1mologico. 

9.- Canaliza a la victima al area pertinenete, cuando ha sido 

dada de alta del hospital: Apoyo a v1ct1mas, grupos de apoyo y/u 

otras Instituciones. 

10.- Asiste a la Agente del Ministerio Público~ cuando asi se 

requiere, en el traslado y/o canalización de los menores de edad 

de la Agencia Especiali~ada en asunto del menor o 1ncaoaz. 

11.- Canaliza a las victimas de otros delitos a las agencias 

correspondientes. 

12.- Asiste a las victimas, cuando asi se requiere durante la 

elaboraciOn de la aver19uacion previa. Esta as1stenc1a consis

te estar presente cuando, por eJemplo el menor de edad se 

encuentra solo. 

13.- Elabora estadísticas de delitos se:<uales .. 

14.- Recibe las quejas respecto al· servicio de la A9enci~. 

15.- Entrega copia del estudio efectuado a la Agente del Minis

terio Público para ser anexado al expediente de la aver11JUaciOn 

previa .. 

16.- Comparece en el Ju%gado, cuando el Jue~ la cita .. 

17 .. - Brinda información a la población acerca del servicio de la 

Agenia Especializada, estableciendo contacto aún con la comuni

dad. 

LICENCIADAS EN PSICOLOGIA. 

1.- Recibe a las víctimas que llegan en estado de crisis e in-
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forma a la Agente del Ministerio Pi'.tbl 1 co acerca del estado bi o

psi col 6gi cc de la victima. 

2.- Proporciona terapia psicoló9ica de emergencia a las víctimas 

de los delitos seNuales. 

3.- Proporciona terapia psicológica a los familiares y/o acom

pañantes de la víctima de delitos sexuales. 

4.- Proporciona terapia psicológica a l~s víctimas, durante su 

traslado al hospital, cuando así se recu1ere. 

5.- Elabora un reporte psicol6g1co y, en su caso el dictamen 

psicológico. 

6.- Acompaña 

declaracón. 

las víctimas qLte así lo requieren, durante la 

7.- Acompaña a las victimas, cuando lo solicitan, durante el 

e:<ámen médico ginecológico. 

8.- Canaliza a las victimas y/o familiares que lo requieren, al 

centro de terapia de Apoyo, proporcionándoles la cita cuando se 

pueda. 

9.- Entrega copia de formatos a la Agente ael Ministerio Púcli

co, para ser integrado al expediente. 

10.- Proporciona terapias familiares o grupales, cuando se re

quiere. 

MED!CDS LEGISTAS. 

La función que desempeñan los M~dicos Le9istas en las A9en

cias Especializadas en Delitos se:<uales, son exá.mene$ médicos 

periciales que solicita la Agenci~ del M1n1sterio Público v que 

pueden ser uno o más de uno: 

1.- A LA VICTIMA, exámen de integridad fis1ca, e:<amen ginecoló-
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gico, exámen proctocológico, edad clin1ca. 

AL VICTIMARIO, e:<ámen de integr1d.:>.d física, e:<ámen andrológico, 

estudio de histocompatibilidad <liquido seminal>. 

2.- En ambos casos cuando se requiere determinar la presencia de 

alcohol, drogas, etc., elabora los dictámenes correspóndientes 

para ane:<arse al expediente de la averiguación previa. 

3.- Explica a la víctima su función, asi como la naturaleza de 

los examenes que va a practicar, solicitándole previamente su 

consentimiento. 

4.- Llenar la hoja de trámite y enviarla con la familia de la 

victima cuando ~e requiere ser turnada al sector salud. 

5.- Canalizar las victimas al sector salud que llegan en mal 

estado iisico, hacia un centro hospitalario, a través de una 

Agencia del Ministerio Público. 

b.- Proporciona orientación prcfilactica a la victima o a su fa

miliar más cercano, con el fin de que acuda con su médico para 

recibir el tratamiento adecuado. 

7.- Envia al laboratorio de esta Instituc1ón una muestra de 

orina de la victima, a fin de efectuar la corresoondiente 

prueba de embarazo. 

e.- Toma muestras, cuando se requiere de las victimas, para ser 

utilizadas como pruebas periciales y en su caso, al victimario. 

9.- Se traslada, junto con el Agente del Ministerio F'úblico, 

cuando asi se requiere, al dcmic1lio o Centros Hospitalarios, 

para efectuar los exámenes m~dicos periciales. 

10.- Comparece ante el Juez, cuando es citada en los Juzgados -

Penales. 

11.- Controla las ropas que se dan a las victimas, cuando es 
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necesar~o ••. ''.<33>. 

CONSEJO T E e N l e o. 

Del manual operativo de las Agencias para la Atención de los 

Delitos Se:<uales en su capitulo 1 se aesprende: " •.. Artículo l. 

El Consejo Técnico es un organo de control, supervici6n, vigi

lancia y evaluación de las .funciones )' act1vidades del personal 

que integra las Agencias Especiales para la atención de los 

del itas se:<Ual es. 

Articulo 2.- El Consejo Técnico de las Aqencias Especiales para 

la Atención de los delitos sexuales está lntegrado por el 

subprocurador de Averiguaciones Previas en calidad de Presiden

te quien podrá alegar atr1buciones al Director General de 

Averiguaciones Previas; un Coordinador y un Secretario Técnico 

que serán designados por el Presidente del Consejo y, vocales 

con sus respectivos suplentes por cada una de las a.reas de 

Oficialía Mayor, de las Direcciones Generales de Servicios 

Periciales, de Servicios a la Comunidad, de la F'olicia Judi

cial, a.si como los Delegados y JeTes de Departamento~ de Averi

guaciones Previas de todas aquellas delegaciones en las que se 

encuentren instaladas estas Agencias Epeciales. 

Artículo 3.- El Consejo Técnico de las Agencias Especiales para 

la Atención de los Delit:cs Se!<L1ales, tendrá como objetivos: 

A> Elaborar los criterios y particularidades que deberán regir 

en el otorgamiento del servicio de las agencias. 

\3;;). lnformacion proporcionada en la dele9ac1on Gustavo A. 

Madero, Villada y oe Febrero,. Mé:~1co, O.F, <Agencia 

Especializada en Del1tos se:<U8les no. 491 
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B> Dictarlos 11neam1entos para la selecc1on, sens1b1l1zaciOn, 

capacitac1on, remoc10n y superv1c1on técnica ~ operativa del 

personal que en ella labore; 

C) Funcionar como grupo consultivo oel que surJan nuevos ajustes 

y cambios nacidos de las necesidades que en la práctica se pre-

senten; 

O> Fungir como organo de control y orientac1on, evaluación y 

seguimiento al Programa de Agencias Espec1Al1zadas; 

E) Coordinar, sugerir y llevar a cabo medidas de alcanse general 

para la buena marcha de las agencias¡ 

Fl Instrumentar la rev1s1ón y estudios de anomalías que tiendan 

a desvirtuar el carácter profesional Que exigen sus funciones; 

6) Elaborar los formatos, manuales e instrumencos Que puedan 

optimizar el servicio; y, 

H> Difundir el servicio de estos modules entre la población en 

estrecha relación con la Dirección de Comun1caci6n Social de 

esta Institución. 

Articulo 4.- El Consejo Técnico celebrará sesiones ordinarias 

cada mes, día y hora que determine la presidencia; extraordina-

rias las veces que fuere necesarias y asi lo scliciten la 

maycria de sus miembrcs. Será requisito 1nd1spensable para 

secionar, la presenc1a de la mayoría ae sus integrantes. 

articulo 5.- A las sesiones del ConseJo Tecn1co, concurr1ran 

además, los servicios públicos que sean reQuer1dos por el Pre-

sidente y que pueden proporc1onar un mejor +uncionamien-

to ••• "· <34>. 

(34). Diario Oficial de le Feaeracion, B/01)6/09, 7 ae sect1em-

bre de 1989 1 Mé:<ico, o. F. pag. 15C:.l. 
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D. RESULTADOS 

Después de valorar la actividad realizada de las 1nvest1ga 

cienes que nos permitieron conocer el perfil de las vict.1mas, y 

que respecta a la F'rocuraduria General ele Just.1c1a del D1s't.rito 

Federal, se ha demostrado que las Agencias Investigadoras Espe-

cializadas en Delitos Se:<uales, han tenido como resultado que: 

" ••• Las personas atendidas en las Agencias Espec1 al l =:adC1.s en 

Delitos Se:<uales, han sido en el 95% muJeres, bB'X lo represen-

tan menores de 18 años. 

Continaa habiendo un alto porcentaje de víctimas conocidas por 

el agresor. Una de cada cinco es sometida por parientes cerca-

nos y el 75% de las conductas son realizadas en el propio 

domicilio de la ofendida, también por personas cercanas •• " <35). 

Los resultados que ha obtenido la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, de acuerdo a las Agencias antes 

mencionadas, han sido favorables; ya cue hasta el momento han 

ido aumentando las estadísticas en el número de denuncias por 

delitos "Sexuales. y esto se debe a la facifidad y atención 

debida a las victimas, la estructura y funcionamiento de estag 

agencias, han sido muestra para otros Estados de la República 

Mexicana, como en el caso del Estado de Querétaro, la Procura-

duria General de Justicia de esa entidad p1dió apoyo para que 

se capacitara al personal de la Agencia Esoec1al1zada en Deli-

tos Sexuale, actualmente en funciones. 

Asi mismo, se dió un curso al personal de la Procu~aduria 

(35). Información proporcionada por la F·rocuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal. 
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General de-Justicia del Estado de Tla:<e:ala, y también al poder 

Judicial, a fin de iniciar el servicio,. 

E1:isten también datos de Agencias Especializadas en Delitos 

Se1cuales en los Estados de Baja California Norte, Colima, 

Chiapas <San Cristobal de las Casas), así como mesas especial1-

zadas para dichos ilícitos en Villahermosa, Cuernavaca Morelos 

entre otras ent1dades, y en al9unas mas como es el caso de 

Nayarit, San Luis Potosí y Vera.cruz, que están en la fase de 

integraciOn habiéndoles proporc1onado los datos del modelo del 

Distrito Federal, a fin de que lo adecuaran a sus necesidades. 

De acuerdo la satisfacción que ha proporcionado a la 

ciudadanía en el Distrito Federal, la creación de estas agen

cias, ha motivado que la Cámara de Diputados y Senadores de la 

LV Legislatura, mantenga una continuidad para seguir pensando y 

resolviendo peticiones de las diferentes Organizaciones que 

protejen a victimas y más aún mujeres y niños que sufren ata

ques de índole se:cual, y de ser necesario lograr mejore$ re.for

mas al Código Penal para el DiGtr1to Federa!, al igual que al 

Código de Procedimientos Penales, en el caoítulo relacionado 

sobre delitos sewuales. 

Al inicio de la creación de las Agenc1as especializadas, 

sólo se recibían cinco denuncias diarias y actualmente se 

reciben más de veinte. Esto es el resultado de la difución que 

se está dando a la comunidad del Distrito Federal, por parte de 

la procurAduria General, y los medios de comunicación. 

Como resultado también, para dar una debida atencion a las 
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vic:t1mas que sufren la comi si On de f".l gún ael i to se::uai es que 

e:<isten unioades móviles en servicio, una en cada Delegacion 

Regional además de la que se halla en la Dirección General de 

Averiguaciones Previas. 

La creación de estas unidades como parte del interés de la 

Procuraduría por dar una meJor atención al público, la cual h.:\ 

demostrado su utilidad ya en muchas oc~ciones entre las que 

destaca en el papel desempeñado en el traslado de las víct1mas 

de delitos sexuales, a instituciones u hospitales para una 

debida atención. 

Finalmente manifiesto, que la creación de estas Agencias 

Especializadas, son el resultado de la lucha constante de 

grupos feministas y organi~aciones e instituciones que están en 

favor de la protección a la libertad sexual del ser humano, y 

aún más quiero recalcar de la protección de las mujeres y de 

los niños que son lesionados en sus derechos y que sufren 

at~ques sexuales, por sujetos que sin preJuicio alguno hacen 

uso de su poder y su fuerza para encaminar su conducta tipifi

cada en nuestra actual Legislación Penalª 
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e o N e L u e I o N E s 

PRIMERA.- Las ramificaciones de la v1olenc1a se dan a.través ce 

agresiones verbales, hostigamiento se:-:ual, atentados a la se

:<ual idad, agresiones fistcas, donde los SL1jetos utilizan la 

relación de poder para mantener en la clanaest1nidad sucesos 

trágicos. Estos hechos se dan mas que nada en centros de traba

jo, en escuelas y en el caso de las servidoras domésticas en el 

domicilio donde prestan sus servicios abusando de la necesidad 

económica en la que se encuentran la~ victimas. 

SEGUNDA.- La tip1f1caci6n del host1gam1ento se:<Ual, viene a ser 

una solución a la infinidad de abusos que se dan en todos los 

ámbitos sociales, en lo laboral, eowcctivo. aoméstico, guberna

mental, y que se ama.paraban en la impunidad del hecho, es claro 

que el delito de hostigamiento se:<ual se presenta más en lo la

boral, por ello es necesario que en ia Ley Federal del Trabajo, 

se tipifique y que tenga como sanciones oesde la amonestación 

pública, hasta el despido, pasanoo por la SL•spensiOn y la remo

ción del puesto que ocupe el hostigador. además que se mencione 

en Contratos Colectivos, y en Conoiciones Generales de Trabajo. 

TERCERA.-Quiero mencionar que no basta la sanc1on cue establece 

el articulo 259 Bis del C6di90 Penal para el Distr1 to Federal, 

ya que es necesario que eKista una pena privativa de libertad 

puesto que esto es considerado como delito y no como una mera 

f~lta admintrativa, y sugiero tamb1en se supr1m"' el segundo 

parráfo, por que el simple hecho de h~berse co.nei:.ido el delito 
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de hostigamiento se:<ual, debe ser sancionado y no 

necesariamente hasta que se cause un perjuicio o daño. 

CUARTA.- La creación de las Agencias Especial1zBdas en Delitos 

Sexuales, es un modelo especial, con funcionamiento de estricto 

apego a la ley, con un programa de ayuda y apoyo a quienes 

intervienen c:omo victimas de delitos sei<uales; por lo tanto 

este programa debe ser retomado por todos los Estados de la 

República MeKicana que aún no las instalan, para ser coherentes 

con la nueva directri: marcada en la polit1ca criminal, y poner 

en el centro de atención a la victima del delito. 

QUINTA.- El establecer por lo tanto un equipo sensible y capaz, 

ayuda a la victima a soportar generosamente el incomodo periodo 

indagatorio y procesal, ya que el impacto que sufren este tipo 

de victimas es tan grave que resulta de gran trascendencia el 

apoyo que reciben para recuperar su autoestima e intentar la 

recuperación psíquica de las ofendidas, ya que aún cuando la 

investigacion en un momento dado no sea en favor de la víctima, 

si fue debidamente atendida acepta con más facilidad lo sucedi

do y puede superar el hecho traumatice. 

Por ello considero, que las Instituciones y Hospitales en las 

que son canalizadas, deben mantenerse confiabilidad y sensibi

lidad, para lograr una recl.l.peracion positiva, de la agreción 

seKual que hayan sufrido. 

SEXTA.- Es nece~ario que también se creen Juzgados Especializa

dos en Delitos SeKuales, destacando que la Ley Organica de los 

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, en 
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su articulo segundo, contempla la gama de Jueces que e::isten 

en el Distrito Federal, pudiendo reformarse para que aparte de 

los corespondientes al ramo civil, se especialicen los del ramo 

penal en Jueces de delitos se:<uales. 

Esta creación obedecerá a razones prácticas, de competencia por 

materia, ya que se podrá con ello administrar justicia especí

ficamente sensible y capacitado para ello. 

SEPTIMA.- Es necesario recalcar que el problema de las agresio

nes sexuales no debe verse sólo como un asunto de la Procura

ría General de Justicia del Distrito Federal, es indispensable 

que se establezcan estrategias intersecretariales, capaces oe 

cuestionar la educación que se trasmite, con modelos patriar

cales generadores de una educacion dispar. 

La Secretaria de Educación Pública, el Sector Salud, el Consejo 

Nacional de Población y otras muchas Instituciones, deben esta

blecer programas integrales de prevención, utilizando los li

bros de textos, la narrativa plástica que llega a todo la 

población y retirando la figura de la mujer como un producto de 

consumo en los medios masivos de comunicación. 

OCTAVA- Por último, mencionaré que el delito de hostigamiento 

sexual, nace de caracteristicas politicasª Pues realmente la 

pena más que sancionadora es preventiva, y con esto quiero 

decir que es más el temor a un proceso judicial que causa una 

verguenza y un descrédito, que la pena mismaª 
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